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S U M A R I O

G obierno de! Estado
Decreto nutu. 290.—Disponiendo pase 

a prestar áut» servicios como Minis- 
-tro Plenipotenciario v Cónsul G ene
ral de España en Guatemala, don 
Rafael Triaría y Blasco. '

Decreto nürn. 297.—Idem Ministro P le
nipotenciario y Cónsul General de 
España en Albania* D. Manuel Tra 
vesedo SiiveJa*

Decreto núm. 298. — Idem ¿Ministro 
Consejero y Agente oficioso cerca 
de la Santa Sede, D, Pablo de Chu- 
rruca y Dotres.

Decreto núm: 299. — Idem Ministro 
Plenipotenciario y Cónsul General 
de España en San Salvador, don 
José  María Cavero y Goicoerrotea. 

Decreto núm. 300.—Nombrando Go
bernador de Vizcaya a D. Miguel 
Gamuza del 'Riego,.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden .—Disponiendo que el recargo 
que debe cobrarse en las liquida* 
do n es  correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas du
rante la tercera decena del corriente 
mes de junio, cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata o 
billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
175*22 por 100.

Orden, — Concediendo provisional
mente pensión alimenticia a doña 
Rosario Alarcóu Cánovas.

Orden —Idem idem a doña María deí 
Valle Albéniz 

Orden,—Idem idem a doña Encarna
ción Sauz Tovar.

O rden.—Idem idem a doña Angeles 
Pérez y Aramburu.

O r d e n .—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por el plazo de doce meses, 
ai Presidente de la Audiencia pro
vincial de Barcelona, D. Joaquín 
Vilches Burgos.

Orden. —Dictando normas regulado
ras, en el orden administrativo, de 
las operaciones comerciales de im
portación y exportación .

Orden. — Aceptando la solicitud de 
reingreso presentada por el cartero 
urbano D. Rafael Serrano Arjona, 

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio *1 Capataz de carrete*

ras, D , G regorio  V ázquez de  ¡un  
f ie  rus.

Orden.—idem Idem a Ion Auxiliares 
del M in is te r io  ríe Obras Publicas 
D. je sú s  y D. Antonio Sánchez Se- 
trate,

d4»«*£2aBjg.«cOl alo

Orden. — Declarando excedente al 
Agente judicial D, Francisco Pérez  

• Cimas.

G obierno General

Orden,—Acordando e! prorrateo en 
el expediente de jubilación a favor 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Villalcázar, D. Ubaldo Juárez  C ua
drado.

Orden, — Separando definitivamente 
de! servicio a! Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, D . Ernesto  
Castro Martín.

O rden .—Idem ídem aí idem D. Alejan
dro Domingo Gil 

Orden — Idem idem a! idem D. Victo
riano Castellanos Pereda.

O rden .— Concediendo la excedencia 
voluntaria al Médico de Baños don 
Francisco Romero Molezun,

Secretaría de Guerra
ANOeXlNO»

Orden. —Concede el empleo inmediato 
ai cabo de ia Guardia civil Luis S ar
miento Juiz.

AisSiíf
Orden. — Confiere las asimilaciones 

que se detallan a los Alféreces Mé
dicos D. José  Abello Pascual y 
otros.

O rden .—Idem de Alférez Médico al 
personal que expresa.

Orden. - ídem de Farmacéuticos te r
ceros ai personal farmacéutico que 
relaciona.

Orden. —ídem las que se detallan a 
los Médicos civiles D. Luis Alberto 
Mingo González y otros.

Orden. -D e ja  sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 20 de «'moro último 
(B. O. núm. 99) u 1). Francisco IV- 
ralta Santiago y se le concede la de 
Brigada .

O rden .—Rectifica la Orden de 19 de 
diciembre último (ii. O. numero 03) 
en lo que se refiere a la asimilación 
de Sargento de D, Vicente Puentes

Otero, en el sentido de que mi pri
mor apellido es Puentes.

J rd eu ,—Anula eí nombramiento de 
Alférez honorario de. Ingenieros de 
D. Antonio Vicente Molió

Orden. ■ Causa baja en el Ejército el 
Maestro herrador D . Isidoro P é rez  
Cleofre,

SSesttoos

Orden,—Destinando a la Legión, como 
agregado, al Sargento de Infantería 
D. Martín de Jesús Chamorro.

Orden ,—Rectifica la Orden de 5 del 
actual (B, O .  núm. 232) en la qu e  
se destina sí Teniente Coronel de 
Caballería D. Ensebio Apat Ando- 
negui, en el sen tid o  de que su si
tuación militar es la de reserva.

O rden .—Se destina al 5.° Cuerpo de 
Ejército al Teniente Coronel de C a 
ballería D. julio  Iñigo Bravo.

O rd e n .-R e c t i f ica  la Orden de 5 del 
actual (B. O núm 23?) en e! senti
do de que el Comandante de C aba
llería D. Glicerio Martín Miguel 
queda a la disposición del Excelen
tísimo Sr, General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recuperación.

Orden. — Destinando ai Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 7, como 
agregado, al Capitán de Ingenieros, 
retirado; S). Marcelo Ayuso Diez.

O rden .—Idem al Servicio de Automo
vilismo del Ejército al Alférez p ro 
visional de Ingenieros D. Juan Fe-  
r r e rD u b é .

O rden .—Idem a la 3,* Bandera de la 
Legión al Teniente Médico D. Jo sé  
Diez Canseco.

O rden .—Idem al Servicio de Automo
vilismo del Ejército de! Sur al Jefe 
y Oficiales de la relación que acom
paña.

IH gpontbZ eí*

Orden .—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo, con reside aria en 
Nndor, e! Teniente de IuLíníería 
D. Juan Sánchez Moreno.

Junta*»

O rden .—Concede el empleo de Alfé
rez honorario al Sargento  de Infan
tería I). Pascua! Martínez Barrado,

Orden. Idem idem Capitán honorario 
a D. Juau Javier SoMa Pcfialota.
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Rectificaciones

G uian—Habilita para vjeuer empleo 
inmediato ni Capiíán de Infantería, 
retiñido, D, José Luzca no Kengifo.

Ordem —Idem Idem de Teniente ele 
Infantería, retirado, D. Adrián Do
mínguez O tazóla.

Medalla de sufrimientos por la Patria
Orden,—Concede la Medalla de. Su

frimientos por la Patria al Teniente 
de Carabineros D. Santos Espixi 
Fuentes.

Nombramientos
Orden.—Nombrando Gobernador MI* 

litar de Valiadolld al Excelentísimo

Sr. General de Brigada LK Marcial 
Barro Garría,

Oficialidad del complemento
Asceusí.*#

Orden,—Asciende af empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a! Alférez D. Enrique Puente 
Leie.

Bajas
Orden,—Causa baja, por Inútilv el 

Brigada de Complemento dé Infan
tería D- Pedro Cabañero Martínez.

Procesados
Orden,—Pasa a situación de «Proce- 

jsado»iel Suboficial de Complemento 
de Caballería D* Francisco Bauzá 
C resni.

Orden,-* •(Jonce.íe tá retiro, por uhHü, 
ul cal>o ih; la. ItuardJu el vi* Eduardo 
Sánchez Rodríguez.

S E C C I O N  
D E  M A R I N A

O relea.—Concede tú persona! de Ma
ri uu que expresa l,o.s premios de 
electividad que seúnk?,

Anuncios Oficiales
•Comité de Moneda Extranjera.—'Cam

bios de compra de monedas.
Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias*

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 296

En atención a Jas circunstan
cias que concurren en ei señor 
D- Rafael T riana y Blasco, M i
nistro Plenipotenciario de terce
ra clase,

DISPO NGO :
Pase a prestar sus servicios 

con su-categoría, como Ministro 
Plenipotenciario y Cónsul Gene
ral de España en Guatemala,

Dado en Salamanca a veinti
cuatro de mayo de mi! novecien
tos treinta y siete.

F rancisco Franco

Decreto número 297
En atención a las circunstan

cias (¡iie concurren en ei señor 
D. Manuel Travesedo y Silvela, 
Secretario do En (bajada de pri
mera clase,

D ISPO NGO :
Pase a prestar sus servicios, 

ascendido a ia categoría de Mi
nistro Í'lenipí.iencia! i(.i de terce
ra clase y í. v  General, en Ir 
Legación de España en Albania.

Gado en Salamanca a veinti
cuatro de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 296
 ̂ En atención a ¡as circunstan

cias que concurren en el señor 
D. Pabla de Churruca y Do-tres,

Ministro rlenipotencíarto oe se
gunda ciase,

DISPONGO»
Pase a prestar sus servicios 

con su categoría como Ministro 
Consejero y Agente oficioso cer
ca de ia Sania Serle.

Dado en Salamanca a cinco de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.

Francisco F ranco

Decreto número 238
En atención a las .circunstan

cias que concurren en e! señor 
D. josé María Cavero y Goícoe- 
rrotea, Secretario de Embajada 
de primera clase,

DISPONGO:-
Pase a prestar sus servicios, 

ascendido a la categoría de Mi-, 
nisiro Plenipotenciario de tery 
cera ciase y Cónsul General, en 
ia Legación de España en El 

.Salvador, y ostentando asimis
mo la Representación Diplomá
tica y Consular de España en 
las Repúblicas de Nicaragua y 
de Honduras.

Gado en Salamanca a once d# 
junio de mi! novecientos treinta 
y siete.

F rancisco F ranco i

Decreto número 300
Dispongo: Que D. Antonio 

Urbina y Melgarejo, cese jen el 
cometido que se !e confirió por 
mi Decreto número 293, para la 
provincia de Vizcaya, y nombro

Gobernador Civil de la misma, a 
D. Miguel Gamuza del Riego.

Dado en Vitoria a diez y nue
ve de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B oletín O fi
cial del E stado de 31 del propio 

/mes,
Esta Presidencia, de confor

midad con la propuesta formula
da por esa Comisión, se ha séí- 
vido disponer que el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los dere
chos de Arancel, corresponda li
tes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas 
durante la tercera decena del 
corriente mes de junio, y cuyo 
pago huya de efectuarse cu mo
neda Je  plata espattola o bille
tes del Banco de’ España, en vez 
de hacerlo en oro, será de cien
to setenta y cinco enteros con 
veintidós centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 

í 1937.— Francisco ü . Jordana.
\ r .  Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Visto el expediente promovido 
por D.° Rosario Alarcón Cáno-

1978
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vas, en solicitud de la pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arreglo a! Decreto Húmero 98, 
que hizo extensivo ¡o estableci
do en el Decreto número 92, so 
bre pensiones extraordinarias, a 
quienes dependiendo de otros 
Organismos se encuentren en 
condiciones análogas a los per
tenecientes a las Instituciones 
Armadas y teniendo en cuenta 
que se han cumplido en el caso 
actual los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes, 

Esta Presidencia, acuerda con
ceder provisionalmente a doña 
Rosario Álarcón Cánovas, viu
da, la pensión alimenticia 'de 
4.Ó00 pesetas, 50 por 100 <1cl 
sueldo, excluidas las gratifica
ciones de D. Luis Rulz Medina, 
Delegado de Hacienda que fné 
de Guipúzcoa, como comprendi
da en los artículos 2 .v, letra C) 
y 4,° de! citado Decreto número 
92, cuya pensión será abonable 
desde el día 13 de septiembre 
último, y satisfecho por la Dele
gación de Hacienda de G uipúz
coa, todo ello de acuerdo con 
ios artículos 7 y 9 del repetido 
Decreto, percibiendo de momen
to solo la mensuaVIad corriente 
y dos atrasadas.

Burgos 18 de junio de Í937. 
— Francisco G. Jordana.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido 
por D .8 Mariu del. Valle Albéniz 
en solicitud de lo.pensión alimen
ticia correspondiente., con a rre 
glo ai Decreto núm. 98, que hi
zo extensivo lo establedo en De
creto núm. 92 sobre pensiones 
extraordinarias, a quienes d e 
pendiendo de otros Organismos 
se encuentren en condiciones 
análogas a los pertenecientes a 
las Instituciones Armadas, y te 
niendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso ac tu a l . los 
requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes,

Esta Presidencia, acuerda con
ceder provisionalmente a doña 
María del Valle Albéniz, viuda la 
la pensión alimenticia del 50 por 
10Ó del sueldo, excluidas las gra
tificaciones de P , Angel Aldecoa

.Jiménez, Presidente de Sale tía 
Término, como comprendida en 
los artículos 2.°, letra C) y 4.° 
del citado Decreto número 62 
cuya pensión sera abonable des
de el día 28 de septiembre últi
mo y satisfecha por la Delega
ción de Hacienda de Alava, todo 
ello de acuerdo con los artículos 
7 y 9 del repetido Decrete; per
cibiendo de momento solo la 
mensualidad corriente y dos
enrasadas,

Burgos 18 de junio de 1937.=  
Francisco G. Jordana.
Sres! Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
A v ila . .

Visto e l expediente promovi
do por D„ü Encarnación Sauz y 
Tovar, en solicitud de la pen
sión alimenticia correspondien
te, con arreglo ol Decreto nú
mero 98, que hizo extensivo lo 
establecido en Decreto núm: 92, 
sobre pensiones extraordinarias, 
a quienes dependiendo de otros 
Organismos se encuentren en 
condiciones análogas a l n  per
tenecientes a ¡as Institucion.es 
Armadas, y teniendo en cuenta 
que se han cumplido en e! caso 
actual ios requisitos exigidos 
por las disposisiones vigentes, 

Ksta.Presidesicia, acuerda con
ceder provisionalmente a doña 
Encarnación Sauz y Tova» la 
pensión alimenticia del 25 por- 
100 del sueldo, excluidas las 
gratificaciones, de Manuel 
Solana y Busque!, ingeniero de 
Minas, como comprendida • ¡i ios 
artículos 3.° letra B y del ci
tado Decreto núm: 92, cuya pen
sión será abonable desde el día 
1.° de diciembre último ccn ca r
go a los haberes que viniera co
brando el causante, y satisfecha 
por la Delegación de Hacienda 
de Guipúzcoa, iodo ello de 
acuerdo con los artículos 7 y 9 
del repetido Decreto; percibien
do de momento solo la mensua
lidad corriente y dos atrasadas.

Burgos 18 de junio de. 1937.=  
El Presidente, Francisco Q. j o r 
dana.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa'.

Visto el expediente promovido 
por D.“ Angeles Pérez y Aram- 
bunt, en solicitud, de la pensión 
alimenticia con espondieníe, con 
evegiQ :¡' Decreto no n. Obi, que 
hizo extensivo ío establecido 'en 
Decreto núm. 92, sobre pensio
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de oíros Organis
mos se encuentren en condicio
nes análogas a los pertenecien
tes a las instituciones Armadas, 
teniendo en cuenta que se han 
cumplido en et caso actual los 
requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes,

Esta Presidencia, acuerda con
ceder provisiono.lme.nte a doña 
Angeles Pérez Áramburu, viuda, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 de! sueldo, excluidas las 
gratificaciones Je  D. Andrés Pé
rez Pedroviejo, Ayudante de 
Montes, como comprendida en 
los artículos.2.° letra C y 4 ,u del 
citado Decreto núm. 92, cuya 
pensión será abonable desde el 
día 16 de agosto último y satis
fecha por la Delegación de H a
cienda de Alava, todo ello de 
acuerdo con los artículos 7 y 9 
del repetido Decreto; percibien
do de momento solo la m ensua
lidad corriente y dos atrasadas.

Burgos 18 de junio de 1937 == 
E¡ Presidente, Francisco ü .  jo r 
dana.
Sres. Presidente de la Comisión, 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Alava.

Excmo. Sr.: Visto d e expedien
te instruido para depurar la con
ducta de! Presidenre de !a Au
diencia provincial de Barcelona, 
D. -Joaquín Vilches -Burgos, se 
acuerda la •' suspensión de em
pleo y sueldo de dicho funciona
rio durame el plazo de doce me
ses, siéndole de abono para su 
cumplimiento.el tiempo que pro
visionalmente lleva en tai situa
ción.

Burgos 18 de- junio de 1937. 
= F rauc isco  O. jordana.
Sr. Presidente, de la Comisión 

de justicia.

Excmo. S r . : Reglamentadas 
por las disposiciones del Decreto
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número 91 y las complementa
rias, derivadas de aquéi. las ope
raciones comerciases ce  impor
tación y exportación en su as
pecto orgánico, se viene hacien
do sentir la necesidad de regu
larlas en el administrativo.

En virtud de esta necesidad, y 
a propuesta de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo:

1.° Será condición indispen
sable para que ias juntas Regu
ladoras tramiten tas peticiones 
que se les sometan, o para que 
resuelvan ias que les están re
servadas, y para que el Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior 
dictamine y resuelva en unas y 
otras, que a partir de los treinta 
dias siguientes a la inserción de 
esta Orden en el Bournn O f i c i a l  
los solicitantes acrediten:

a) Que eran importadores o 
exportadores habituales de los 
productos para los que solicitan- 
autorización, con anterioridad a 
la fecha de la publicación de esta 
Orden.

b) Que estaban dados de alta 
en el Registro 'de  Importadores 
o Exportadores, con anterioridad 
a )a referida fecha, y

c) Que han rehabilitado esta 
condición, inscribiéndose en el 
Registro provisional de Importa
dores y Exportadores que se  
crea por la presente Orden.

2.° Para establecer ei carác
ter de habituales importadores o 
exportadores -a que se refiere e! 
articulo anterior remitirán con 
cada solicitud de importación o 
de exportación que por primera 
vez formulen de un nuevo pro
ducto, una declaración jurada 
acreditativa de tales extremos, 
acompañada, cuando sea posi
ble, de las certificaciones adua
neras con cargo ai año 1935, 
atestiguando su condición de im
portador o de exportador habi
tual para los mismos.

3.° También podrán solicitar 
estas autorizaciones los almace
nistas que ven rían al r-o?' mayor 
y que estuvieren establecidos, 
con tal carácter, en la zona lloa
rada con anterioridad a la indi
cada fecha, debiendo asimismo 
inscribirse como importadores o 
exportadores en el Registro pro
visional que se crea por esta 
Orden, dentro del plazo de trein

ta días, siguientes a la publica
ción de la misma.

4 0 ?oe¡i-j'er4emente de 
esta e c v ~ r  r.C',*' que afecta 
a les * '*es lálviditales, 
pod ' ■ í ' ' ‘:r<L'  ̂ " onzaciones 
de i *po ~ <• z /'xoortaclótT 
ios C -v\ o S' '..leales o Cor
porativos creados, o que en lo 
sucesivo se creen,

5A Asimismo podrán seguir 
solicitando estas autorizaciones, 
sin necesidad de acreditar los 
extremos a que se refieren los 
apmiadoA !.% 9,° y 3.°, las Auto 
ridades Militares y las em presas 
o Entidades industriales que so
liciten la importación de materias 

' primas, producios sena-elabora
dos o útiles de trabajo, necesa
rios pafa asegurar la marcha ele 
sus actividades.

Q.° Se crea en la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, o 
en el Departamento que en su día 
la reemplace, el Registro provi
sional de Importadores y Expor
tadores, que se ajustará en su 
organización y funcionamiento a 
las normas dictadas por Orden 
del Ministerio de Industria y C o 
mercio del 8 de octubre de 1932 
y Decreto de 16 de marzo de 
1934.

7.° Todo comerciante q in
dustrial, Individua! o colectivo, 
de nacionalidad española o ex
tranjera, comprendido en las 
prescripciones de la presente 
Orden, habrá de solicitar su ins
cripción en el piazo de un mes, 
a partir de la publicación de la 
misma, formulando la petición 
en instancia dirigida a! Sr. Pre
sidente de la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos, o de 
quien en lo sucesivo ejerza estas 
funciones, acompañando ios do
cumentos que acrediten ios ex
tremos reseñados en los artícu
los 1.°, 2 °  y 3.° y asimismo los 
justificantes de haber cumplido 
con los requisitos de orden tri
butario.

En estas solicitudes se hará 
constar: el nombre y  dirección 
de la Entidad importadora o ex 
portadora, el nombre comercial 
de! producto (mencionando en su 
caso ios diferentes nombres con 
eme se. le conozca en el mercad j) 
y la cantidad media mensual im
portada o exportada por ei soli
citante en el año 1935,

8A Transcurrido ei plazo de 
treinta días señalado, aquél se 
cerrará definitivamente y ios ex
portadores o Importadores d e 
berán referir en sus solicitudes 
el número que obtengan en el 
citado Registro.

9.° Las prescripciones que 
preceden entrarán en vigor den
tro dei indicado plazo de treinta 
dias, siguientes a la inserción de 
esta Orden en el B oletín  O f ic ia l , 
ajustándose, desde esa fecha, ei 
Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior y las jun ta s  Regulado
ras, a la estricta aplicación de 
sus preceptos, quedando deroga
das todas las disposiciones an te
riores que se oponga a la misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

Con arreglo al articulo 31 del 
Reglamento Orgánico del Cuer
po de Carteros Urbanos, refor
mado por Orden de 18 de octu
bre de 1933 (B. O. de 24 del 
mismo mes y año), podrán soli
citar su reingreso los que se  
hallen excedentes voluntarios, 
siempre que lleven en dicha si
tuación un año como mínimum, 
y por lo mismo, esta Presiden
cia, a propuesta de V. E., acep
ta la solicitud de reingreso, p re
sentada por el Cartero urbano, 
D. Rafael. Serrano Arjona, a 
quien se le había concedido la 
excedencia con fecha 2 de mayo 
de 1936, inserta en el «Diario de 
Comunicaciones» 3.553, corres
pondiente ai dia 15 del referido 
mes y año, y cuyos anteceden
tes e informes favorables de
muestran su adhesión a! Giorio- 
so Movimiento Nacional.

Se le acreditarán los haberes 
que le correspondan según su 
categoría.

Lo que comunico a V. E. para
su. conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 d e j u n i o . d e  
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.
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Excmo. Sr.: Vistas las diligen
cias practicadas en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1938. 
esta Presiden ' p-v esta 
V. se., na ;.„c .a separa- 
clon uciinii!vü (ici servicio uei 
Capataz de Carreteras ' D. Gre
gorio Vázquez de las Meras, .del 
Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, afecto a la Jefatura de 
Obras Públicas de Segovia, cau
sando baja en el escalafón a que 
pertenece.

Lo que comunico, a V. E. para 
su conocimiento y 'demás efec
tos. Dios guarde a V. fi. muchos 
anos. Burgos J7. de junio de 
J937.—Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de Sa Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones, j

Excmo. Sr.: Vistas ias diligen
cias praciicadas en cumplimien
to de io dispuesto en e! Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E., ha acordado la separa
ción definitiva del servicio, de 
los Auxiliares del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir del Ministe
rio de Obras Públicas, D. Jesús 
y D. Antonio Sánchez Serrate, 
afectos a ia Confederación Hi
drográfica del Ebro, causando 
baja en ei escalafón a que per
tenecen.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos. 17 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE JUSTICIA

Orden
Excmo. Sr.: Accediendo a lo 

solicitado por D. Francisco Pé
rez Cimas, Agente judicial eíec- 
to del juzgado de primera ins
tancia de Cebreros, se le decla
ra excedente del referido cargo.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento- y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de junio de

!937.=E! Presidente de la Co
misión de justicia, José Cortés.
Sr. Presidente da ia Audiencia 

Territorial de Vniiadclid.

GOBIERNO General

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Con esta fecha se 

ha acordado en el expediente de 
jubilación por imposibilidad físi
ca, a favor de Ld übaido Juárez 
Cuadrado, Secretario del Ayun
tamiento de Viííalcáxm de Sirga 
(Palencia), eí siguiente prorra- 

. teo, con arreglo a las cuatro 
quintas partes del sueldo anual 
de 3.750 pesetas.

El Ayuntamiento de Villovieco 
(Palencia), abonará mensualmen
te 18‘20 pesetas.

El Ayuntamiento de Espinosa 
de Villagonzalo (Palencia), 88*55 
pesetas.

El Ayuntamiento de Villalcá- 
zar de Sirga (Palencia), 149*25 
pesetas.

Esta' última Corporación re
caudará de ias anteriores la cuo
ta asignada y entregará mensual- 
mente al interesado la cantidad 
de 250 pesetas, dozava parte de 
la pensión anua! concedida de 
3.000 t>esetas

Valladoüd 17 de junio de 1937. 
Ei Gobernador General, Luis 
'/aldes.
Sr. Gobernador civil de Palencia.

Visto el expediente instruido 
contra D. Ernesto Castro Mar
tín, Médico’de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, del Ayuntamien
to de Tacoroníe (Santa Cruz de 
Tenerife),'y hallándose compren
dido el expresado facultativo en 
el Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, de 13 de 
septiembre de 1936, por su ac
tuación política como elemento 
destacado perteneciente al Fren
te Popular,

Este Gobierno General se ha 
servido resolver el referido ex
pediente en eí sentido de que 
i). Ernesto Castro Martin* Mé
jico de Asistencia Pública Do
miciliaba del Ayuntamiento do

Tacoroníe, quede definitivamen
te separado del expresado car- ' 
go, causando baja' en. k-s Esea- 
iafones correspondíentes.

Vaüarloiid 14 de 'indo oe ¿937. 
“ Eí Gobernad or C en ei G. l ais 
Vaidés.

Visco el expediente Instruido 
contra D. .Alejandro Domingo 
Gil, Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria del Ayuntamien
to-de Escalona dei Prado'(Se
govia).

Considerando: Que el referi
do Médico Sr. .Domingo Gil se 
halla comprendido en las dispo
siciones del Decreto numero 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
de 13 de septiembre de 1936, 
por su actuación política ante
rior a! Glorioso Movimiento Na
cional y por su falta de colabo
ración y apoyo durante el mismo,

Este Gobierno General, se ha 
servido disponer que D. Alejan- 
cro Domingo Gil quede definiti
vamente separado del servicio 
como Médico de Asistencia Pú
blica Domiciiiária, causando baja 
en los Escalafones a que perte
nezca, dependientes de este Go
bierno Genera!.

Valladolid 16 de junio de 1937. 
" E l  Gobernador Genera!, Luis 
Vaidés.

Visto el escrito número 436 de 
ia Inspección Provincial de Sani
dad de Segovia, por el que se 
da cuenta a este Gobierno Ge
neral de ia ausencia de su des
tino oficial, de D. Victoriano 
Castellanos Pereda, Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
de una de las plazas del Ayun
tamiento de Turégano de aque
lla provincia.

Resultando: Que con fecha 19 
de julio de 19.56 se ausento del 
punto de su residencia oficial el. 
expresado Médico Sr. Castella
nos Pereda, sin autorización, ni 
licencia; ni por haberle sido con
ferida comisión alguna de servi
cio por Autoridad competente.

Considerando: Que el citado 
Sr. Castellanos Pereda se halla 
moiirso en ios preceotós del De
creto número 03 de & de diciem
bre de 1936,

Este Gobierno General, se ha
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servido j c s o l  ver que D. V- ío- 
riano Castellanos Pereda, que
de deíiiiiiivaini'nit- sr-parad o del 
scrvYio como M édTo de A>¡8» 
ten. m PabiMa Domiciliaria, can
sando baja en Jos Escalafones a 
que. pertenece.

V a l l a d o ü d  l o  do jun io  de  1 9 b / .  
“ El G o b e r n a d o r  G e n e r a ! .  L u D  
Valdés.

Vísta la instancia suscrita por 
D. francisco Homero Moiezuit, 
Médico dei Cnrrpo de Baños, 
en solicitud de que le sea conce
dida ia excedencia voluntaria en 
el expresado cargo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto eh 
el artículo 41 ilm Reglamento de 
7 de septiembre de 3 9115, dicta
do para ¡a aplicación de la ley de 
Bases de 2 /  de julio de! mismo 
año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por el expresado 
D. Francisco Romero Molezúrt, 
concediéndole la excedencia vo
luntaria en el citado Cuerpo de 
Médicos de Baños por un perio
do no menor de un' año ni m a 
yor de diez.

Valladoüd 17 de judío de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés. .

Secretaría de Guerra 
O rd e n e s

Ascensos
Por reunir las condiciones se 

ñaladas en el Decreto número 
50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. número 8), hecho exten
sivo al Instituto de la Guardia 
Civil, por Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de fecha 24 de abril 
último, se concede ei ascenso 
al empleo superior inmediato, 
con ¡a antigüedad que en su dia 
se  señale, al Cabo Luis .Sar
miento Juiz, dfe ia Comandancia 
de Lugo, debiendo ser colocado 
entre D. Manuel Fernández Ve
ga y D. je s ú s  García Torrijo, 
ascendidos por Orden de 31 de 
mayos de 1937 (B. O. número

Burgos 15 de junio de 1937. 
= E i  General je fe ,  Germán Gil 
YaO;©,

A sim ilac io n es
Co n a r r e g lo a lo p rec e p t u a d o  

en C Decre to  núm ero  !iu():>. O.  
núiíKP''  2,5} y Orden de  I / d e  
nombre úe 103C (8. O. número 
33} de la ¡unía ío i ie nsa  Na- 
cionni y Orden en  do ¡;¡ Secre ta» 
ría de O u e rn ;  ae  23 de o c l u i r é  
y 17 d e . ¡u er iena! 'e  del mismo 
año 6.18. 0 0 ,  del E. números 
15 y 34 respectivamente)', se 
co n f i e r e n  las asimi lac iones  que  
se dc.inllf.tH o los Aliét ecos Mé
dicos que figuran cu ia s iguiente  
relación, por los méritos y cir
cunstancias que en ios mismos 
concurren, los que continuarán- 
presta; .do sus se rv idos en los 
desliaos que actualmente tienen asignados;
Asimilado a Capitán Médico;

D. José  Abeilo Pascual. 
Asimilados a Teniente Médico:
D .'José Andrés Acensio.

Ambrosio de Erada Garrido.
José  González de la Vega.
Diego Torres Carranza.
Hellodoro González Mojena.
Fernando Espá y Cuenca.
Burgos 17 de junio de 1937.== 

El General Jefe-, Germán Gü 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y O rdenes de 21 de 
septiembre v primero de octu
bre de 1936 (BE. OO. núms. 28 
y 33) de la jun ta  de Defensa N a
cional, y" Ordenes de la S ecre
tarla de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. 0 0 .  del E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere, la asimilación de 
Alférez Médico y se asignan los 
destinos que se  detallan, a los 
médicos civiles, ciase y solda
dos Médicos que figuran en Sa 
siguiente relación:

Médico civil, D. Anacieto 
Vails Sabaté, a F, S. T, de las 
jG N S , «Tercio de Santiago*.

Idem D. Manuel Fuentes G i
ménez, a P. E. T. de las jO N S ,  
«Tercio de San jo rge» .

Idem D. Cecilio Moreno Ru
bio, al Hospital de  la residencia 
de Zaragoza.
• Idem D. Luís Ros Lavín, al 
Hospital Clínico de £©rág&z&

Idem D. Migue! • M'-rtínez 
M aníes, .al Equino Q u iríuM .o  do i 
Capi tán  Módico d e . la  Armada 
Sr. Erogado.

Sargento de Complemento de 
la 20 Comandancia de Sanidad 
Militar y Módico civil, D. ¡ca~ 
qíMn Repolles  Gracia, ai Tren ¡ hospital núm. 3,

Soldado ídem id., D. Enrique 
Veliila Mateo, a! Hospital Mili
tar Costa, de Zaragoza.

Otro idem id., D. Valentín 
López .Abad, a la Agrupación 
de Louíoneros.

Otro Ídem id., D. José  Cuota 
C astañe ta ,  a! Regimiento Infan
tería Aragón nútn. 17.

Otro ídem id., D. Ramón S án
chez Eced, al Regimiento C ab a 
llería de .os Castillejos núm. 9.

Ciro Ídem id., D. Fernando 
Pisón Saez, a la Enfermería Mi
litar de Belchite.

Otro Ídem id., D. Federico 
Torrente Loscertales, al Hospi
tal de Refugio, en Zaragoza.

Otro del Regimiento C azado
res de los Castillejos núm. 9, de 
Artillería y Médico civil, don 
Francisco Artero Soferas, al Re
gimiento Caballería de los C a s 
tillejos núm. S.

Burgos 17 de junio de 1937. 
=E1 General je fe ,  Germán Gi! 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núnr. 110 (8. O .  
núm. 23) y órdenes de 21 de 
septiembre y L° de octubre de 
1936 (BB. OO. núms. 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacio
nal y órdenes de ia Secretaría 
de G uerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  de! E. núms. 15 y 34 
respectivamente), se  conceden 
las asimilaciones de Farmacéu
ticos terceros y se  confieren los 
destinos que se citan, al Farma
céutico civil y soldados Farma
céuticos que figuran en la si
guiente relación:

Farmacéutico civil, D. Fer
nando Soto Lentos, que presta  
sus servicios en el Batallón de 
F. E. T. y de las JO N S de Lugo 
Larnpaya (Asturias), a la Farm a
cia dei Hospital de  S an  C ay e
tano, de Santiago.

Soldado del Regimiento de 
Fesmesio 10 de C abaüeríá, Io n
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Francisco Vega Herrejon, que
presta sus servicios en dicho 
Regimiento, a Eventualk!a les 
dei 7 0 Cuerpo de Ejercito.

Idem del Batallón de A niel ra
lladoras núm. 7, D- josé .Amo- 
nio Fernández-Fito, que presta 
sus servicios en dicho Rntailón, 
a Eventualidades de! 7.a Cuerpo 
de Ejército 

Idem del Parque Divisionario 
de Artillería nfiin. 5. D. Gonzalo 
Puna. l Pérez, que presta sus 
servicios en dicho -Parque... ai 
Parque ' Farmacéutico ds Zara
goza.

ídem del 6.° Grupo de inten
dencia, D. Fermín Yoidi Mu- 
gueta, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, a la jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos de-i 
0.° Cuerpo de Ejército.

Idern del Regimiento Infante
ría do. Zamora, D. Enrique Ló
pez Niño, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, al La
boratorio Militar de ¡a Facultad 
de Farmacia de Santiago,

Burgos IT de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 230 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año 
(BB. 00 . del B. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se deta
llan y se asigna los destinos que 
se expresan, a los médicos civi
les y soldados Médicos que figu
ran en la siguiente relación: 

Asimilados a Teniente Médico
Médico civil, D. Luis Alberto 

Mingo González, af Equipo 
Quirúrgico Central de Oftalmo
logía.

Idem id., D, Antonio de Moya 
Alcalá, aí Equipo Quirúrgico de! 
Dr. Argüelies.

Idem id., D. julio Martínez 
Bruna, al Cuadro Eventual de la 
jefatura de los Servicios Sanita
rios médicos del 7,° Cuerpo de 
Ejército.

Asimilados a Alférez Médico
Médico civil D» Ssntos Ve

lasen Btnrieza, al Equipo Qui
rúrgico (!*•! Dr. Arguelles.

Idem id., D. Mari ¡nimio Rojo 
Esiébaiiez, al Equipo Quiuirgico 
del ¡b joiíh.

ídern id., f). Agusfiu Redoso 
y Pérez Batallón, a! idem id.

ídem id., D. Tomás Muro Pé
rez. al Idem id, 

ídem id., D. Carlos Núñez 
Moreno, al Equipo Quirúrgico 
dei Dr. Frutos.

ídem id., D. Jerónimo Molina 
Núñez, a! Hospital Militar de 
Medina del Campo.

ídem id., D. José Carlos de 
Gya Salgueirojai Hospital Mili
tar de ValdeiTioro,

Ídem id., D. Fernando Gómez 
Salcedo, a F. E. T., de las 
jON'S de Segovia.

Idem id., D. Claudio. López 
Cuervo, al Requeté Ponteve- 
drés.

ídem id., D. Francisco Mar
tínez Deigado, al Cuadro Even
tual de la jefatura de ios Servi
cios Sanitarios Médicos dei 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Calatrava, 2.° de Ca
ballería y Médico civil, D. Cri- 
sanío Pazos Esteban, al idem id.

Otro del Batallón de Ametra
lladoras núm. 7, y Médico civil, 
D. Vicente Vives Zaragoza, aí 
idem id.

Otro del Regimiento de Trans
misiones (Compañía de Avila) 
y Médico civil, D. José María 
Alonso Barrera, al idem id.

Otro del Regimiento Cazado
res de Calatrava 2.° de Caballe
ría y Médico civil, D. Ignacio 
Moya Núñez, a dicho Regi
miento.

Otro del Regimiento Infante
ría Toledo núm. 26 y Médico ci
vil, D. José de la Fuente Gómez, 
ai Hospital del Generalísimo 
Franco, en Zamora.

Burgos 18 de junio de 1937. 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedi
da por Orden de 25 de enero úl
timo (B. O. número 99) a don 
Francisco Peralta Santiago, y se 
le concede ia de Brigada, toda 
vez que es estudiante del 6.° 
Liü¡9 ce Mediaba no y ¿oídado

Médico,como buco constar en su 
declaración jurada de ¡echa 10 
do d¡t'¡V¡nbre úliimo.

Burgos J8 de junio de 1937. 
—  fí! ( je n e m i je fe . ü c s ü D.u Gil 
Yusíe.

Se rectifica lo Orden de 19. de 
diciembre último (R, O. número 
63), en lo que so reitere a la asi
milación de Sargento del solda
do del 4.° Grupo de la 1.a Co 
ir,andancia do Sanidad Militar y 
Practicante, civil, i). Vicente 
Puentes Otero, en el sentido de 
que su verdadero primer apelli
do es Fuentes y no o! que por 
error figuraba en la mencionada 
disposición 

Burgos 18 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yus te.

Bajas
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Genera! Jefe de la División 
número 83, se anula el nombra
miento de Alférez honorario del 
Arma de ingenieros, hecho a fa
vor del Arquitecto D. Antonio 
Vicenís Molió.

Burgos 38 de junio de 3937. 
«=E! General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta de! Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, causa 
baja en el Ejército el Maestro 
Herrador D. Isidoro Pérez Cieo- 
fre, de conformidad con io orde
nado en el artículo 9.° del De
creto Ley de 5 de diciembre 
de 3936.

Burgos 18 de junio de 1937. 
s=Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos 
Por resolución de. S. E. el 

Generalísimo de • los Ejércitos 
Nacionales, se destina a la Le
gión, como agregado, a! Sar
gento dei Regimiento Infantería 
de Granada núm. 5, D. Martín 
de jesús Chamorro.

Burgos 18 de junio de 1037. 
El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste,

Queda rectificada la Orden de 
6 de! actúa! (B. O. núm. £32), en 
k  que se destina al Teniente
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Coronel doC;ihn!lrri;i, D. Ense
bio Ap”<t Audonogni, a disposi
ción Excmo. Sr. Genera! j e 
fe ac< ¡dental de las Fuerzas Mi- 
litares de Marruecos, en el sen
tido tic.que su sifm'tdóa militar
r-, le. de i-enerea no ia de•nn!» 
rodo, romo en la mienta se con- 
s ip jn a 'ó n .

Burgos I Hde junio de 1037. 
-•-Ul G*. !mvs;,« ¡efe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se destina ai V Cuerpo 
de Ejército, al Teniente Coronel 
de Caballería, D. Julio Iñigo 
Bravo.

Burgos 18 de. ¡unfo de 1937. 
**El Geueral jefe, Germán Gil 
Yusie.

S e  rectifica la Orden de del 
actual (B. O. número 232), en ei 
sentido de que ei Comandante 
de Caballería, D. Gücerlo Mar
tín Migue!, queda a ia disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! 
je fe  de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, y no en el 
destino que en la misma se ie 
asignaba.

Burgos 18 de junio de 1937. 
= E i  Genera! je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Jefe  del Ejército del 
Centro, pasa destinado e! Capi
tón de ingenieros, retirado, don 
Marcelo Ayuso Diez, ai Batallón 
de Zapadores Minadores núme
ro 7, en concepto de agregado.

Burgos 18 de junio de 1937.
. --III General je fe ,  Germán Gii 

Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Alférez provi
sional de iiigeiiíerus. D juau F e 
rrer Uuh-é, de! Regimiento de 
Ferrocarriles número 1, ai Servi
cio de Automovilismo deí Ejér
cito. •

Burgos 18 de junio de 1937.— 
— El Generai Jefe , Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. B. el Ge- 
n*rítf8sf3<tó de ios E ji f í& a s  ¡Na-

clónales, pasa destinado de plan
tilla a !a 3 .a Bandera de i a Le
gión, eí Tíminúe Médico de! 
Cuerpo de Sanidad Militar, don 
José  Diez Onnseco.

Burgos 18 de junio do 1937. 
— El Genera! Cíe, Germán üil 
Yuste,

A propuesta del Excmo. S e 
ñor .Cu-mera!'jefe det Ejército deí 
Sur, pasan destinados al servicio 
de Automovilismo, en el Ejér
cito del Sur, el Jefe, Oficiales y 
clases que se relacionan a conti
nuación:

Comandante de Ingenieros, 
activo, D. Casimiro Cañadas 
Guzmán, de la Comisión de Mo
vilización de industrias Civiles 
de ia segunda División, en comi
sión.

Capitán de Artillería, activo, 
D, Francisco' de Aivear y de 
Abaurrea, del Regimiento de Ar
tillería de Cosía número 2.

Otro, retirado D. Antonio 
González Peñas.

Olio, honorario, D. Vicente 
Ántolfn Martínez.

Capitán de ingenieros, activo, 
D. José  Fijo Castillo, de la S e c 
ción de Contabilidad de la se
gunda División.

Otro, activo, D. Fermín Ez- 
qtter Lazo, de Transmisiones de 
Marruecos, en comisión.

Otro, activo, D. Antonio G ó
mez Guillarnón, del segundo Ba
tallón de Zapadores.

Capitán de Infantería, retira
do, D. Alfredo Jiménez Bnesa, 
en comisión.

Capitán de Intendencia, acti
vo, D Gonzalo Valera Alonso, 
de la Pagaduría Divisionaria.

Otro, activo D. Francisco Cid 
Gómez, del Servido de Auto
movilismo de Marruecos, en co
misión.

Oficia! l .°  de intervención, 
activo, D. Rafael Pineda Calde
rón de. la Intervención de la s e 
gunda División. (Este Oficial 1." 
de Intervención puede desem
peñar e! cargo sin perjuicio de 
su actual destino).

Teniente de Ingenieros, reti
rado, D. Francisco López de 
Aragón.

Otro,'complemento, D. Rafael 
Prieto Sancho.

Otro, Idem, D. Casiano Fer
nández’ UéW+fr?.

Otro, ídem, D. Leonardo C o
nejero Oviedo.

Ólro Idem D. Federico Sán
chez Sánchez.

Otro, Idem, D. julio Ricca 
Reynauli.

Ojeo,, honorario, D. Diego de
le Preda Sedo, ■

Alférez de Artillería, activo, 
D, Miguel Calvez Palomo, deí 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, en Comisión.

Otro, complemento, D, Mar
celo Jiménez García.

Alférez de Ingenieros, activo, 
D. Juan Carrillo' de Cozar, del 
Parque Central de Automóviles 
de Madrid.

Olro, complemento, D, Anto
nio Palquina de Luna.

Olro, ídem, I ). Manuel Muñiz 
y López Cordón.

Otro, habilitado, D. Juan Gar
cía Carrasco.

Alférez ¿de Ingenieros, habili
tado, D. Ignacio Revenga Sáenz.

Otro, provisional, D. Ramón 
Ramírez González.

Of.ro, Idem, !.). Jo sé  María 
Puígrefagut Vilaplana,

Otro, Idem, D. José Medina 
de Lernas.

Olro, Ídem, Teodotniro 
González Baylin.

Alférez de Infantería, retira
do, D. Luis Rodríguez Gon
zález.

Otro, complemento, D. José 
Fernández Núñez.

Alférez de complemento de 
intendencia, D. Enrique Norato 
Pallares, en comisión.

Alférez "de Sanidad Militar, 
habilitado, D. Antonio Rojo deí 
Castillo.

Brigada de Artillería, activo, 
D. Manuel Pérez Vázquez.

Brigada de Ingenieros, activo, 
D. Evaristo Alférez Jiménez, 
del Parque Central de Automó
viles de Madrid.

Otro, activo, D. Carlos Uceda 
Vaiderrama, del Parque Central 
de Automóviles-; de Madrid.

Otro, habilitado, D. Galo B a
rros Gil.

Brigada de Infantería, habilita
do, D. Francisco Gljon Gómez.

Brigada de Ingenieros, habili
tado, D. Antonio de Llano Yun- 
quera.

Otro, honorario, D, Teodoro 
Cejudo Gimo.

4# R e n te r o s ,  acíi-

1984
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vo, D. Fernán d!o Calvo F m e i \  
de! segundo BaíaíMn de Zapa
dores Minadores.

Otro, activo, D. José Rute 
Gonzalos?., d(i¡ mismo,,

Otro, retirado, D. datan Bautis
ta Gómez Ramos.

Burdos 19 de jimia de 1017, 
—T I  ( ienera!  R í e ,  C a r m í n  (i  15 
Vusíe.

Disponible gubernatuivoDe acuerdo con lo informado 
por e*i¡ Nogociíído de Jusflcla de 
esta Secretaría de Guerra, nasa 
a ía situación de 'disponible g u 
bernativo, con residencia en Ma
dor (Marruecos), el Teniente de 
infantería con destino en el Gru 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas "de Melllla, núm. 2, D. Juan 
Sánchez Moreno.

Burgos 17 de .junio de 1937. 
—El General jefe, Germán GIS- 
Vusté.

Empleos honoríficos.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General jefe fie tas Milieíns 
Mncfonafes y en atención a los
servicios prestados por el Sar
gento de Infantería, retirado, don 
Pascual1 Martínez Barrado, se !e 
concede el empleo de Alférez 
honorario por el tiempo que du
re la actual campaña.

Burgos 17 de junio "de 1937. 
—B! Genera! jefe, Germán Gil 
Vusté.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe de Milicias Na
cionales y en atención a las cir
cunstancias concurrentes en el 
jefe de Falange Española Tra- 
dicionafista y de las j. O' N. S., 
D. Juan Javier Solls Pcfíaíosa, 
Inutilizado a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra, se !c concede el empleo de 
Gaplfán honorario del Arma de 
Infantería.

Burgos '¡7 de junio de 1937. 
«=F.f General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales de 14 de! actúa!, se ha
bilita para ejercer el empleo su
perior inmediato de Comandan

te, a! -Capitán de Infantería. re» ' 
tirado, D. José Lnzcnno Renglío.

Burgos 17 de junio, de 1037. 
-  El General jefe. Germán Gil 
Veste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General fefe def Ejército de! 
Sur y a los fines de! artículo -se
gando de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B- O. núm. 39), 
se habilitan para ejercer el em
pleo superior inmediato al Te
niente de Infantería, retirado, 
D. Adrián Domínguez Otazola, 
de! Regimiento de Infantería C á
diz, níim 33, y al Alférez de la 
misma Arma, retirado, D. Da
mián Onnioií Vnlcnllcarrems, del 
Regimiento de Infantería Grana
da, núm. 6.

Burgos 17 de junio de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Vusté.
M edalla de Sufrim iento por la  

P atria .
De acuerdo con el Negociado 

de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo Informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Teniente de C a 
rabineros de la 20.a Comandan
cia de Navarra, D. Santos Es- 
pin Fuentes, que resultó herido 
menos grave por el enemigo el 
día 15 de septiembre último, en 
el combate librado en E-’tena- 
ga, invirtiendo en su curación 
89 dias. La pensión anexa a esta 
concesión, como comprendido 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921, 
será de 1.335 pesetas y ¡a Indem
nización por una sola vez 250, 
correspondiéndole en total el de
recho a percibir 1: .585 pesetas.

Burgos 17 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Ge

neralísima de ios Ejércitos Na
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Valtadolld, ai Exce
lentísimo Sr. Genera! de Brigada 
D. Marcial Barro García, ■ encar
gándose a Sa vez del despacho 
ordinario del 7° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 19 de junio de 1937.

= E i Genera! Jefe, Germán Olí 
Vusté.

Oficialidad de Complemento.
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los, Ejércitos Na
cionales, de fecha 14 del actual, 
se asciende al empleo de Tenien
te de Complemento de! Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en e! frente, al Alférez de la 
misma escala y Arma, D. Enri
que Puente Lele, del Batallón de 
Montaña Blandos, núm. 5.

Burgos 17 de junio de 1937. 
—El General je ie, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Causa baja en el Ejército, por 

haber resultado inútil para el 
servido activo, el Brigada de la 
Escala de Complemento, con 
destino en el Regimiento Infan
tería de San Marcial número 22, 
D. Pedro Cabañero Martínez, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos 17 de junio de 1937. 
—Eí General jefe, Germán Gil 
Yuste.

P rocesados
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría, e! 
Suboficial de Complemento de 
Caballería, D, Francisco Bauzá 
Crespi, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
J935 (D. O. número 207).

Burgos 17 de junio de 1937. 
—E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

 R etiro  por in ú til  
La Orden fecha 3 de mayo 

anterior (B. O. número 195), por 
la que se concedía el retiro como 
inutilizado por heridas recibidas 
en defensa de! Estado en Cairi- 
pomaues (Oviedo) el d¡a 5 de 
octubre de 1934, al Cabo de ía 
Guardia Civil, Eduardo Sánchez 
Rodriguez, se entenderá amplia
da en el sentido de correspon
dería también ia pensión men
sual de 12‘50 pesetas, por estar 
en posesión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, que 
con ia! pensión y con carácter 
vitalicio Se fué concedida por

1 9 8 5
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Onr'-n i::¡ r.iü'■ i; de l-:,j <¡u ; ¡ i í i i ’t
de !dv>'j (¡\  e , ¡nd/ii-i f, 7f'«. sien- 
dnh ' -1 i !: ■ ¡;: ¡ i e : iu n ' .M i  r¡i'- ro n  su 
rede» ;; punir de i 7 -1' '• mayo 
di' <v,íe ano (Ha- f.i ] -í 
de Haeiend:! de í C o r a d a .  por 
ieiev í ¡j a de s v  residencia en di
cha día i,
■ He. -’ .-.e 17 di' ■ i¡;i■.\ , ;í, oy>y_ 

"--7.7. ieueral jefe,  Ger.na . Uil 
YliSÍ.6.

Sección ele Marina

I'r«m l«N #0 «Tee.iiriár:4.
He ' re.sueün aprobar tss pro - 

puesta.; a i  ¡sudas a esta ! cereta- 
ría coiic.edittndo ai paxonai  de 
Marión que fí r̂ur*» (■>'■ h  siguiente 
relítciño l-.es <iíjis> sr■ -¡ji<>-s í..j 1 j-e C 
cow sp uri dvn  c-»:* arreglo n 
e:s!abh'-n\in y q'o:  deberá» perci
birse a partir de C fecha que en 
cada caso se señala.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 .a cíe 
abril de la,i?, al Capitán de Fra
gata, ü , Ra rnón de Gzamh;. y 
Lastra, por llevar cin co años en 
el em pleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a pa de 1 7  de 
abril de i 937, ai Capitán Maqui
nista, D . M anuel Rivera Pita, 
por llevar cinco anos en e l'em 
pleo.

1,500 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.’° de agosto de 1934; 
1.000 a partir do l..ü de agosto de 
1905 y 1.700 a partir de L ° de 
agosto de 1936, por 6.a y 7 .a 
anualidad, ai Oficial segundo de 

• Artillería, D. Manuel Sáez Cruz, 
por llevar 87 años cié servicio.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1.° de octubre de 1933; 
650 a partir de 1.° de octubre de 
1934; 700 a partir de 17' de octu 
bre de 1935 y 750 a partir de 1.° 
de octubre de 2936, por 3'.% 4 7  
y 5 .a anualidad, al Auxiliar 2 7  
Nava!, D, Manuel López V en e-
gas, por llevar 15 años de ser
vicio .

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuarto anunN artcs 
a partir de 17 de ociubie  de i.üé3, 
750 a partir de 17 de octubre de 
iS'3-4¿ Só-V ó ysnL d¿ 2 7 d¿ e é -

inbre de ií)eS y 830 a parlif de 
prime!o tíe octubre de i 930, por 
ü,‘‘.¡j". y 77' anualidad el Auxi

lia! 5 7  Naval, i*. Antonio í )iu-  
íeíu Bár -he?. por llevar i alias 
ríe servorio.

600 pesetas a.-’u des por dos 
qiésaieodoa y dos anualidades, a 
peair etc i “  de oroiibre de 1933: 
650 h partir de 17 de octubre de 
IC C  ' 709 a partir be 1." de oc- 
lubtn. de <933 .y 730 a partir de 
.1 " <fe ocftibre íie [936 por 3 ;i, 
4." y 57 anualidad al Auxiliar 8 ,” 
Naval, D Salvador í>;¡;-za Cue
vas, por llevar 15 años de ser
vicio

830 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a parí i i de !.7 de octubre do i 0 LA; 
900 a partir do 1 de octubre de 
1934; 950 a partir de 1 7  de o c 
tubre íi€ 1935 y 1..000 a partir de 
pn'TK'ro de octubre de 1936, por 
8 *, 97  y .10 anualidad ai Auxi
liar 17 de Oficinas y Archivos,  
D Juan Uceda Sánchez, por lle
var 20 años deservic io .

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1 .°  de octubre de 
1933; 900.a partir de 1 .°  de o c 
tubre da 1934; 950 a partir de 1 7  
de octubre de 1985 y 1.000 a 
partir de i 7  de octubre de 1936, 
por 8 7 ,  9 .a y 10 anualidad al 
Auxiliar 1 7  de Oficinas y Ar
chivos, D. Manuel Caramé R o 
m ero, per lievar 20 años de ser
vicio .

500 pesetas anuales por un 
quinquenio a- partir da 17 de o c 
tubre de 1936, al Auxiliar segun
do de Sanidad, graduado de A l
férez de Fragata, D . Ramón Ote
ro Manso, por íievar c in co  años 
d e  graduación.

650 pesetas anuales por d os  
quinquenios y tres anualidades, 
e partir de 1.°de abrii de 1934; 
700 a partir de 17- de abril de 
1935; 750 a partir de 1 7  de abrí! 
de 1936 y 800 a partir de 17 de 
abril de 1937, por 4 7 , 5 7  y 67 
anualidad a los Auxiliares pri
meros de los Ser v icios-T écn icos, 
D. Enrique G aicano Calderón, 
D. Luis Quintana Vaiea, D. Ju
lián M ofa Rom án, D . Francisco 
Salado Núñez, O . José M oreno 
Cam ero, [>. Francisco A cesia  
P¡cardo, D. Francisco G onzález 
Chico, D, Manuel T o le d o  .T e -  
rrejón, O . Juan R ublo Le-ooo,

D, Luís Caos Aí:ainn'í!..(H.!, y don 
juiián O ja la  Ballesteros, por lle
var i ó1 abas servado,

0.7» pesetas anuales por ¡ios 
quinquenios y tres anualidades, 
a parí ir de 17 de abrii de 1934; 
700 a par<ir de t'7 de abril de 
i 935; 750 a ¡aa -iir de 17 de abril 

Í9-)S v800 patíir de 1.” de
abrii de."l937, por 47,  58' y 6 7  
anualidad a íus Auxiliares S e 
gundos de ios Servicios Técni 
cos,  O. Luis Romero Faltón, don 
Jocó Ayala Noble,  D. Manuel 
García Carrasco, D, i ’ rene i seo 
de ia Paz Cebada, D. Guillermo 
Jones Rodríguez,t O. junn Vigo  
í .eón, \), Francisco Romero Pe-  
rrer, D. Juan Arroyo Botadura, 
D. Eleuterio Ledos Boni, don 
Francisco Lagostaua Rodríguez,
Ii. íúr-uicisco Solazar Gente, don 
Baidotmero Munxanero Sánchez, 
D. Cristóbal Martin Aguilera, 
D. Antonio Traverso peña, don 
Antonio Flores Aibiac, D. 
Camerino Durán, D. Francisco 
Sánchez Rivera, D. Migue! Agui- 
iar Chafiao, D . José Rodríguez 
Ruiz, D . J o s é  Revuelta A costa , 
D. Rafael Dom ínguez M acia, 
D. Miguel Marín M oreno, don  
D iego Aparicio Cruceira, D . Je
rónimo Núñez Sánchez, D. A n 
tonio Palacio Martín, D. A lfonso 
Lucena Estudiilo, D . Cristóbal 
Leiva A cev ed o , D. José Sánchez 
Rodríguez, D. Rafael Dom ínguez 
C ardoso, D. Rafael Barrera Sán
chez, D . José Sanco García, don 
José Martínez Ahumada, don  
Manuei García Vaca, D. Manuel 
isla Maura, D. Antonio Flores 
Sánchez, D. Manuei Aragón Ba
rrena, D. Rafael Bey M uñoz, don 
Laureano Bernal Rodríguez, don 
Miguel Rodríguez Barrene, don 
José Chaves Estévez, D. Francis
co  Espiau Rodríguez, D. José 
Fernández Perillán, D . Angel 
Naranjo Rojas, D. Miguel Rodri
gue?: Cano, D . Manuel M oreno 
Arríazo, D . José Orihuela M onte
ro, D. Antonio Roldán G alindo, 
D . José R odríguez M oreno, don 
José Utúz Rosales, D. Rafael N ie
to Peralta, D . Luis Román N a- 
varrete, D. A ntonio Sánchez VI-- 
rué, D. H erm enegildo M a id o - 
nado T oro , 13. José Caraballo 
A sencio, D. Juan Salazar G ente, 
D. Manuel Sánchez Marín, don 
José R ecio Llerena, D. Juan M. 
Q$ém Gííabesiíj D . Ildefonso
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Chaves Estévez, D. Julio More- 
jón Espino, D. Francisco Biáz- 
quez Boceta, D, Juan Rojas Ca
no, D Juan Iñigo Anillo, 1). An
tonio Seguí Tranzón, por nevar 
16 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anuaiidaees, a 
partir de i .1’ oe marzo de 1934: 
700 a partir de 1.° de marzo de 
1935; 750 a partir cié t\° de mar
zo de 1930 y B.00 a partir ce í . °  
de marzo cíe ¡937. por 4.‘\ ó/1 y 
0.a anualidad, ?■ los Auxiliares 
Segundos de ios Servicios Técni
cos, D. Luis palacio .Martín y 
D. Antonio Sánchez Barrena, por 
llevar ,16 años de servicio.

659 pesetas anuales por tíos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1.° de enero de 1934; 
700 a partir de l." de enero de 
1935; 750 a partir de L ° de ene
ro de 1936 y 800 a partir de L ° 
de enero de 1937, por 4 .‘\ 5.a y 
sexta anualidad, a ios Auxiliares 
Segundos de los Servicios Téc
nicos, D, Juan A. Macías Rose- 
tyyy y D. Rafael Prieto Gonzá
lez, por iievar 16 años de ser
vicio.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio a partir de 1.° de di
ciembre de 1&36 a los Auxiliares 
Segundos de los Servicios Téc
nicos, D. Francisco Oríus Ga- 
llán, D. Luis Rugero Esparrago- 
sa y D. Juan Recio Baena, por 
iievar cinco años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1A de marzo de 1936 y 
600 por segunda anualidad, a 
partir de 1.° de marzo de 1937, a! 
Maestre Permanente de Marine
ría, José Awdreu Martínez, por 
llevar 12 años en la clase,

250 pesetas anuales por un 
quinquenio a partir de primero 
de mayo de 1936, al Maestre Per
manente de Artillería, Francisco 
Escaño Bajillo por llevar cinco 
años en h\ dase,

Los que percibieren quinque
nios y anualidades de subalterno 
cesarán en su disfrute al conce
dérseles eí de Oficial.

Burgos 15 de junio de 1937. 
«=--Ei General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A n uncio s  Oficiales

Comitñe de Moneda Extranjera

de, compra de a-.)-
(«eíias ¡lühlií'ados >:i día 20 de
jítiíí.. «¡e IÍW7, de «r nenio cor;
las disposiciones ofie iuies:
t)ívisas rnoci'.nr.N'ri'.s n¡: iíxcOí/ia-

ciosrs
l'iüaro*; . . . . . . . .  .
1 t AO-/J'.
1 .S)!«í. t'.s . . . . .  .. ... 8TB
Láas .....................
Francos suizos.. . . . . . ■ . 19575
Rcidisiiiark.. , . .  . . . 3('-5
Belgas . . . . . . . . . .
Florines ............... 4‘í¡0
Escudos ........... .. 38*10
Peso moneda legal,..
Coronas checas. . . . . . 30*00
Coronas suecas ... 277
Coronas noruegas.. í
Coronas danesas... . 1!87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS «OLÜÍi-

TARIA V DEFINITIVAMENTE
Francos.. . .  ..........
Libras
Dóiares
Francos suizos.. . . . .
Belgas .....................
Florines..».. «•<■«..
Bscudos.
Peso moneda legal ¡ . 3*18
Coronas suecas.......
Coronas noruegas...
Coronas danesas....

Administración de Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
B u rg o s

D. José María Comaírena de So- 
bregrau E^ozcua, Brigada de 
Complemento de Caballería, Se
cretario de las diligencias pre
vias, núm* 195 de esto año, de 
las que es Juez Instructor el Co
mandante de Infantería D. Ar
turo de Sautf Tovalina y segui
das contra el Diario de Burgos 
Certifico; Que a ios folios que 

a continuación se indican, so ha
lla- isLasrto fe ú gv im is:

A¡' ¡un :.) (f ■eiu'Ur., .///V/.-iV/'i •/
¿intu,. &-r\ A u n //  :>•; i t n ' .  | ‘ 0  O

ÍC:\ r./no. Si'.. : V.n \ i..; i ;< <{n {;;•■; !)!
»\'li t *' \ ’ i' . h\s-
ii'uit’.'u--. C'!\y !;i Mii hí icriiMÁn t-n .

on  * i * •- r  ; : : i  n i ' í í C - i : ;

Ü Í-M líííiíl > ií'T;. Mj<-8 K íimÍcÍMM
y  M'ofit í ’ J :  i [ i > 1 ‘ I <t A  . h j A i l T M :  ( ‘ i ' t í ' V -

1'ma • M.idn q ue ■);•.. qalcnidA >• i: que 
sg inserta bu osa ;».* • ti cií; íuó 
i >d a u i a pro y* a censura y en con
secuencia no rece rosijojisabi!ciad 
(4)1! i nt e] periódico irooicionniío y 
r¿instando mimum: ¡;¡¿m <] censo¡r 
Rcljiaoie cu el día de. ;¡m nelí;i j¡o~ 
bi i (.-ación m - obró imc; me i cóc , 
p mondo !. t' re i i 11; 11 * los í í) í c* ¡: ? • i o s 
sin. deeiarnrion de responso’hliithi.d, 
puiliend*5 s'T c.ovregida *rn)mnm~ 
tivíur.enie por el Excmo. Sr. Go
bernador civil 3a tiepiiyoj.irut. en 
que iíH'urrú) el con<or J>, Fran
cisco Sierra, sognu o) rnísíií(.' re
conoce en su dechUMicióio deifico- 
do volver al instrneUu para n ori
ficación, cumplimiento y. demás 
efectos. V. R  no obsiante acorda
rá» Burgos 19 de abril de 1937* 
Excmo. Sr.rcEI Auditor, J. P. Vi
llamil. Hay un sello que dice: «Au
ditoría de Guerra de la sexta Di
visión».

Ai folio 6 vuelto. Decreto de la 
Autoridad judicial. ~z Decreto. = 
Burgos 25 de abril de 1937.—Con
forme con el precedente dictamen 
y por sus propios fundamentos, 
termino sin responsabilidad las 
precedentes diligencias previas,

. núm. 195 de este año, instruidas 
por la publicación do una noticia, 
en el Diario de Burgos. Ahora 
bien: estimando como constitutivo 
de omisión el acto del censor don 
Francisco Sierra, ai no imped í i la 
publicación do aquellanotiniu, con 
ocasión de serle presentada 1a ga.~ 
leñada correspondiente, delego en 
el Excmo. Sr. Goberné ador civil la 
facultad de corregirle, quien mo 
dará cuenta de ello para su cons
tancia en autos.. Yolverá lo ac
tuado a su instructor para notifi
cación, cumplimiento y demás 
trámites de ejecución de mi acuer
do. De su resumen precedente 
dictamen y ocíe doci’eto, librará 
testimonio el instructor para su 
curso por mi conducto ¿\ la Decre
taría do Guerra, a fin do dar a la 
misma cuenta do la resolución 
dictada. Ei General do la Divi
sión. López Pinto*

Y para quo conste, do orden dol 
gr< .fue?:* expido el p\ ¿sonto '.msfci- 
numío. que re compone fie un fo
lio útil, En Burgos a ¿A do muyo 
de 1937.31 YA P>*v el Ce mandan
te Juez Instructor, Arturo de 
Sana.
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Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Rueño* 

Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San P6 
ilro o instruí or Vie éxpediefn- 
Ces nombrado por la Comi
sión provincial de incautación 
de bienes por el Estado*
Por el presente cita y roqule 

re a Agapito Sánchez Martín 
vecino de Gavilanes (Avila') y 
ahora en ignorado paradero, 
para que en el término dte ocho 
dfa,s hábiles com p a sea  qeriso- 
tnalmenie o por ¡escrito ante es
te Juzgado para que alegue y 
pruebe !o que 6n jsu defensa és- 
time rrociedCintc con motivo de 
exocdlen^e que se Je sigué para 
tt^cTa-'a-í/m administrativa de sú 
responsabilidad civil con arre
glo «1 Decreto número 108,. P¡e 
Creto-T ¡ey de diez do enero él 
timo v  disoosicicon^s .comñlle 
mentarías, balo a^erdMuYíento 
de prescíridirse d¡0 dicho trá
mite*

Dado en Arenas de San Pe
dro a í) de Jimío de 1ítt7‘—El 
Juez de primera Instamela Ga
briel González Bueno..'—F.l S£ 
cretarlo, D* Guzmán Domln - 
guez*

/  ,  ^ __

Don Gabriel González Buienoy 
Juez de primera instanma^dei 
partido de Arenas de San P£ 
dro e Instrutor de expedien
tes nombrado uor la Comi
sión orovíncia] de ineautacióitt 

' de bienes por te] Estado*
Por el presenta cita y requie 

‘re a Luis T ¡eflé Gonz^lez^ 
vecino de Gavilanes (Avila') y 
ahora en im orado paradero, 
para que en el tormino de ocho 
días hábiles combia^ezca perso* 
malmente o por escrito ante es
te Juzgado para que alemie v 
pruebe lo que en su defensa rfc- 
tírrite procedente con motivo de 
excediente que sé le signó para 
decT¡a lagf'm a^miuist"atiVa de tyi 
responsabilidad civil con arre
glo al Decreto nómero 1̂ 8, p e  
creto-1 jev de dioz de enero úl 
timo v dísnosicíconrs cómale 
ment arfas, b a«o anerci hl míen t o 
de preScindlrse d¡e dicho trá
mite*

Dado en Arepas de San Vé< 
dro a 9 de Junto de t<D7*—Fl 
Juez de primera instancia. Ga
briel Gonzájez Rueño—El S6 
cretarío, í> Guzmán Domln - 
¡fue* i

Don Gabriel González Bumo, 
Juez de primera instancia deí, 
partido de Aranas "de San P0 
jaro >e ínstrutor de expedien
tes pombrado por Ja Comi
sión provincial de imc¡autació¡tt 
Ide bienes por ¡61 Estado* •
Por el presente cita y requie 

re a Cleofé Sánchez Martín* 
vecino de Gavilanes (Avila') y 
ahora en ignorado patfaídeira;i 
para que en iel término de ocho 
¡dfnis hábiles comuarezca perso
nalmente o por escrito ante es
te Juzgado para que alegue y  
pruebe lo qrie ¡en su defensa es
time procedente con motivo de 
e x  "Hediente que se lo -signé para 
decía a 7mirist^atfvA de su
responsabilidad civil co¡n arre
glo a! Decreto número 108, P >6 
creto-Dey de diez de enero ú! 
timo v dis^osicícones comnle 
mentabas, la? o a^erHiHmíeinto 
de presdhdirse d6 dicho trá
mite* K

Dado en Arenas de San Pe
dro a P de Junio de 1<D7'—F l 
Juez de primera instancia Ga-- 
¿ rM  González Bueno*—Fl S8 
cretarlo, T>: Guzmán Domln - 
guez*

Don Gabriel González Bueno,{ 
Juez de primera Instancia del 
partido de Arenas de San Pe 
dro e ínstrutor de expedien
tes ¡nombrado por Ja Comi
sión oro viudal de incautación 

1 de bienes por el Estado*
' Por el presente cita v  r^qme 
re a Ensebio Sánchez Sánchez 
vecino de Gavilanesf Amia') v 
ahora  ̂ en ignorado paradero/ 
para que en ¡ef V r^ io o  de ogho 
Idfas hábiles com^are^ca ue^So- 
tnalmente o por escrito ante es
te Juzgado pkra que aleguie ,v 
pruebe Jo que ten su d^énsa es
time prooedeu^ con mbtfvb ,e 
exr 6ríír»r>t1e que se Io si mié para 
¡docta a-!*u s^mmist^atíra dte su 
responsabilidad r fv ii con, arre* 
cío ¡al Decreto número 108, Dé 
ereto-TJev de díer de enero él 
timo v  dteoosicícones comr-fe 
metaladas halo ftnerciMmíentn 
ífe prtescfñdírse dte dicho trár- 
mite*

Dado en Arenas die San Pte- 
dro a 9 de Junio de 1<D7'—FJ 
Juez de prímiera instancia Ga
briel González Rueño,—El Ste 
cretarlo, D* Guzmán Domín - 
guer

ñ

Don Gabriel González Bueno, 
Juez (Je primera instanda^’©! 
partido de Ananas de, San pa 
idro e ínstrutor ¡de expedien
tes pombrado por la Comi
sión provincial de incautadópi 
de bienes por ©1 Estado- 
Por el presente cita y  requie 

re a Eufemio Fernández Pérez 
vecino de Gavilanes  ̂ Avila) y 
ahora en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por ¡escrito ante es
te Juzgado para qufe alegue y. 
pjnuebe lo qute len su "defensa es
time procedente con motivo de 
expediente que ¿se le sigué para 
decía ación 0 lminíst”atiiva de su 
responsabilidad civil con arre- 
glo' al Decreto número 108, Dd 
creto-Ley de diez de ¡enero úl 
timo y Tlisoosiciooncs confie 
mentarías, bajo amercihimiento 
de presdtndlrse dte dicho trá
mite-

Dado en Atenas de San Pter 
dro a 9 de Junio 'de 1937-—El 
Juez d© primera instancia, Ga
briel, González Bueno-—Fl Ste 
cretarlo, D- Guzmán Domfn - 
guez-

Don Gabriel González 
JTuez d© primera instancia del 
partido de Arenas de San Pte 
dro e ínstrutor de exnedien- 

t f-'S nombrado ro^/ la Comi
sión provincial de incautación 
de bienes por el Estado- 
Por el presente cita y requie 

re a Jos herederos de Mariano 
del Monte, vecino que fué 
■vecino de Gavilanes fAvila) 
para que ¡en el término dte ocho 
días hábiles comoanezr» perso
nalmente o por escrito ante es
te Juzgado para que alegute y 
pruebe lo que ten su 'defensa es
time procedente pon motivo de 
excediente que ®e le sigué para 
declamación a^mInistT-a'fga de ̂ u 
ríSpnnsabilidad civil con arre
glo al Decreto número 108, Dte 
creto-L©v de diez de enero úl 
timo v disrposideones’ compite 
mentarías, halo &nferrihimtento 
¡de prescindirse dte dicho trá
mite-

Dado en Arepas d© 8an Pte- 
Hro a 9 de Junto d® ,1997'.—El 
Juez d© primera instancia, Ga
briel González Butejio-—El Ste 

'•cretario.. D* Gunnán Domln -
fU©**' *' ,i '

*rr i
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Dom ■ .Gabriel González Bciea-O'* 
Juez d© primera instancia del 
partido de Arenas de jgan Pe
dro e instructor d© exp©dic¡a- 

líe s .nombrado por ,la Gami- 
misioa provincial de iíic&u- 
tiación de t^caes por ■ ©I,-Es- 

v tadcs,- - 
Por el presente cita y requie

re a Julián Domínguez M«aza 
no veemo de Mijares (Avila) 
y ahora en inorado paradero,, 
para .que e » el término de ocho 
días hábiles comparezca pciBo- 
giEím'Cntfr a por escribo ftat© es
to Juzgada para que ^aipgue y
praebe lo qu© en ¡su defensa 
estime procedente cop motivo 
de expediente que se lé siguéj 
paifl declaración. administrativá, 
de su 'x-esponsabilidad civü coa 
.con arrezo ai Decreto eúm'lcq 
í08.,Depi'©to--L©y <d© diez da ené- 
ro último y disposiciones cora 
plemeafcaiíos, bajo apercliámiesa 
to de presciadirs© ú© dicho .jfcráH 
inite* ,

Dado ©tí, Atenas d© S,an p;e-, 
Idro /a 8 de Junio de 1937-—1 
El Juez d© Primera instan cía 
Gabriel González Bueno— El S© 
crotario,. D- Guzmán Domingo.

J

D o» .Gabriel Gcpzáifeiz &u©¡no* 
Juez d© primera instancia cuel 
partido o© Arenas cae San pe- 
aro e instructor de exp©dien-< 
tes hombrado .por la Gomi- 
misioa provincial de incau
tación de bienes .por- el Es- 

* tada.
Por el presente cita y requí-e- 

¡re a Solero Domínguez Gon
zález, vecino, de MÍj-ai©s (Avda) 
y ahora en ignorauó par-atiero-, 
para que en el término de oqii-oi 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ante es
te Juzgado para que alegue y 
pruebe lo que en su defensa 
estime procedente con ’ motivo 
¡he expedíante que sé lé sigujé| 
phra Aclaración, adminisfxativá 
Üe su responsabilidad civil con 
con arreglo si Decreto púnferq 
:108v Decreto-Ley d© diez d© eaé- 
sro último y 'disposiciones .com 
plem©ntaiías, bajo apercioimien 
ib de preiscindirse de dícjjo trá
mite- , 1

Dado en Arana® ¿Je San pe- 
gro a 8 de /Iuíoíq H© 1937-—

EJ |(Uez d© Primera Instancia 
Gabriel González Bueno-—El Se 
crehuio, D‘ Guzmán Domingo.

Don Gabriel. Gojuzaicz Bueno,, 
,.'ucz qe .primera iaŝ -nacia. u*h 
partido etc Aierins gaa i•©- 
mro c hiSj’-uctor ae ex^tiaieu- 
ic'S «.oraonaao por la ytoait- 
iniSiOK provincial, tic lucuu- 
Utciott de bienes jjor jei Esr 

; inda.; . .

por el presente cita y requie
re a Man-uei Luengo Sánchez 
vecino d© Mijares (avííu^ 
y ahora en ignorauo par-oiuero, 
para que en ©i termino d© ociio 
día® hubíies comparezca pcrSo- 
Kalmeittití o por esci'lio ante es
te juzgado, para qu© alegue y 
pruebe lo- que ©¡n, su dciCKSd 
cstlm© procedente con motiva 
de expediente, que. se lé sígutü
,pa»a ^tcoa- ación (adininisifa-u.-vn 
tíe su respionsabilioad civA con 
con arreglo ©A Decreto- numera 
. Io8v DeCxCto^Ley d®'pfez a© ené- 
ro úlumo y disposiciones com 
yicmeníaibis, bajo aperciúffmiea 

¡to de prescindiese ttie dicho trár 
Imite-
l Dado ©n Arenas de San p¡e- 
¡dro a 8 de Junio d© 1937-— 
I El. .Juez de Primera ¿psüáncia 
Gabriel González B-ueno— El S© 
cretariq, D- Guzmán Domingo.

Don Gabriel González Bueno* 
Juez de primera instancia (M 
partido de Arenas de San pe- 
¿Iro e instructor die expedien
te®. nombraaó por Jal .Go-mi- 
misión provincial de ino&u- 
.tación de bienes por"©! E¡s- 

<- fcadoi.
' Por el. presente cita y  requie
re a Eloy Sánchez Manza- 
irxo%. vecino de Mijares (Avua) 
y ahora en ignorado paradero-, 
para que en el término dé.ociio 
'días hábiles comparezca perSo- 
' nalmente o por escrito ante es

te Juzgado- para qu© alegue y 
pruebe lo que ¡en -su defensa 
estime procedente con motivo 
Jde expediente q-u© se lé sigu-ét 
''pftitt declaración administrativá 
de su- responsabilidad civil con 
-con arreglo al Decreto número 
Í08* Decreto-Ley ,d© diez de ene
ro último'y disposiciones, com 
!píem©n tai las, taj o aperdhimien 
lo de presetódirse d© dicho- trá
mite- „v

D-a-do -en Arenas de San Pe
dro a 8 de Junio d© 1937-— 
El J-uez de Primara Insíancia 
Gabriel González Bueno— El S© 
cretarlo* D‘ Guzmán ^omiago,

•Don Gabriel Goin.z:ul-'r/; buipno,
J’uez do insiJVucia «!c;
níir'Udn tic ii-C Sici !. c-
■uro o ínisi.rac;lu:‘ (íc
l e s  üí  IV) i ) i -'C iu • < i * i' 1.
iníc>i a ]c."(; vin{:iui <¡í* mr^\x-
^  * Gi 'de b&mx por ;c*-l Es- 

i liado.
J/or el pr-escnlíe. cú̂ - y re([ufa-

TO & ,/li L'C!. t(> iVU;n(>Z \'-rl-
idbS,. vecino d'e iv\i¡ai íes, (Avíbi) 
y  ahora en i-movR-lo parac!'ero'? 
para are en el termino lie ocha 

hfibiíes coi-nparezca pevso- 
ínabnenic o por 'escrito nnie es
to J-uzgado'. para /ico aiegu^ y 
pToiebo Jo cpro er- sri poreinon 
•estirive ]>rocn(]ie.n.i'î  c< >n moüvn 
kie ex.peílíentc orne is;(i le sApie! 
•ri r̂a dcc!A"a"b ri iafn oinistrnitlvá. 
de en :resi)()n'SrI.hi.|.l(!íul. * i\ II con 
eo'ii arrcigio n| Gie^elo pnnvem 
Í08  ̂Decreto-loey í.lié ?¡£dz de ene- 
t o  ú lü rn b  y  d i s p o A G o n o s  c o m  
T)b:vm€nta!d.ajs, }-&\o apercilumien 
. to de pr«escü):dlris!e -cjje dicho trá
mite-

Dado en Arenas *de San P®- 
tiro' a 8 de Junio d'e 1937-— 
El Juez d© Poniera Instancia 
Gabriel González Buego— El S'1̂ 
eretarío, ’D° Guzmán Domingo'.

Don Gabriel Gonz-nlez Bumoy, 
Juez de tprimara instancia del 
partido de Arenas^de San P¡e- 
dro e imstmetor ¡de exp'ediera- 
tes nombrado por la Comí- 
misión provincial de incau» 
tación de bienes por leí, Es- 

c 'fcadoj,
Por el presente cita y requie

re a Qcmcüíie Domínguez Man 
zano^ vecino de Mijares (Avii.a) 
y ahora en ignoradlo parad ero, 
para que en -eí t^rinúro de ocho 
di-'S hábiles companozca peí So- 
tnalinenle o por escrílo ante -es
te Juzgado para que alegue y 
pruebe lo que en su do tensa 
estime procedente con motivo 
ide expediente que ¡se le 'sigué 
pía a declaración administraiivá 
ide su responsabilidad jcir íl con 
con arregloy al Decreto número 
108^D-ecreto-Ley de diez de ene
ro último y 'disposiciones £Oíii 
pfmnentasí^ i ajo a-ercí!imíen 
to de prescindirse de dicho trá
mite-

nado en Aren-ás de San Pe
dro a 8 de Junio de 1D37*— 
El; Juez de Primera Instancia- 
GabrieT González Bueno— El Ŝ l 
creiarío^ 1)’ Guzmán Domingo.

1989
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l'Km GbhrF-l Goxizú'fcz' Ik m i.^
9 ev¿ \ -é grUn-uF U*4
’ gU’UíJLü de í.te i i:i3
3j: o v íuS; ?luu'k ib  bvpvMU,u.,h 
b ;’> \íioiií:h:-'K.í.n por 1 ¡>.” í j j i i G  

J.SÍo.H üo Idc^uiltcioA
K.U: OOV ÍFkUlü’
j/or v i  ^ m ie n te  c ita  ^  r€(|_uMí 

’ü U i i, y Fijarte i: US d.U Luís
>:.¡n.C.iv':Z- ¡Ute/anUZ \»-ü.:0 ÁUÚ
vCviuü db (Av.ibV)
gura íuh: \':x v. tunu&i.n 7te oohr?

hé.i >9.u.s eoo?;kh -y¿i'A pe >•/$<>- 
akfru uh te u g u r y s c rb .0 u.ul1-  y.3- 

■ te ,í ua.ga.do ¡>a.ra i¿i?u ateguy y. 
yruoi>u. te que mi éa debuten id- 
¡Ibue uruirte.enib con, i?júlivx:> de* 
cxiVuUieiite que  ®c le sigué p tek  
Üi CÍ^.-^oióu '̂üiXHn.V'- b' fúWv  ̂ l.g' SU1 
i U :!S)I (?j i;vH ]ji. b (j:«Xd civil e < Ut a rnU- 
pío a?. iXer¡éto irxúmbro 108, 1>$ 
viv íu d  P-v fie dtez de *~uoi o d í 
¡umo y úÍH¡u te eio6-ú.e& vjnn ;xte 
Uiui J  Hríoig l)ájo Uj Xreíbitotértto
U:(* pF.X:tu.di ese rk* dicho ttífr
h.iiixe

\m h :  -¿a A¡uutex h * Oteo. Fe- 
a 9 do J u e t e  d e  jé te te  M I 

J a e z  di' F rtere--a lr;*ten.el&? -Ga
briel ib inzúMz ... i¿I S1̂
•creiarío  ̂ D* Guznibu Domta - 
Suez-- / * !■. ... j

Poirfenrada
Don' Julio Fernández Quiñones, Juez- 

'cíe iustrusdóu accWe.itaímorite ele
es la ciudad y su partido.
Por ei presente «dicte se cita 

Fama, y e.¡otaya por término de 1C 
días de -eoiapaiccsneia ante este 
Ju g ad o  a todas .aquellas personas 
que se consideren acreedores o den 
d or es ct e í in cu í p a (.] o Se veriño S an - 
tos ido lado., vecino lie 'ésta, a idn 
de ípie corop;mn;edil r ser oídos en. 
ct oxpcdioníü ({¡ir in-ctipyo con ei 
número 5 de Í.\')\M sobre iu.cau.i,a- 
ción de im-ncu piies asi. ío tengo 
iaconhnio ron. osla í'ectm.

■ Fado en Poli innato a n 5 de 
jvm.iu de io.n'n:ío(iez.
idl soendiai'io, P. 11,i .iulio rdicrtee,

B e l c h i t e

Don Luis G.iíuPnF^
>l(.nz de p ri i ñera  » n st tu u í u. 'é 
iipsiidií.adtVii do la  v illa  d e  1 ,n}.~ 
■chile y su partido^ designado 
p ara  ]a  íiivt ro cc ió .’i d el., c.xp'O- 
diViuó de cpi-e jm ’go ¡s',e h a r á  

rn «vRe-tod.- '
jd>r el prosenie se cita a 

A n gel V ad ál ] .h l ío ? ’ ve - 
^‘ino t[ne cr«i de jiejcíiíte, cu- 
\ o act ual parad-uro se •j.ghor.tg 
para qiu1 ¡en ei .IcrrnXuo de"ocho 
¡días húb¿lef> e.otn.jrar-ex.ca per.so- 
naiüHaxle f> ¡>or escrito para a'jn 
gar y probar m  su deteusa jo
que m

pedxéuu o 4 m in!̂truva con
ei. aiunieiss. 1-326 de 1937 para 
!ác(ürs.t.Ar d̂.mi:uxsü'ídh-!a.iümfe i-a 
res poi ura.pj.b,aaa civil tgue ü!̂ h,a 
to:ig;trsé- ¿d niísuic^ -como pora-
isecHieacia de ¡su opo>7kví.ü;ü ni, 
üiaidü del Mo vicüíuuo F ucio- 
¡iiah .apercibipiidole qud de. rao:** 
yeritlídirpo^ le puj.tará el i^urjui
cio -a <pac iiulúivpe lugar̂   ̂

,J.>ado m  .liricnde a 7 'dejurpa 
cíe ;il‘37'—Lu& El do-
crcii^'iih tódu&titu ite la jLom^

Don ’Lids Fud.al’e« G im eB ^  
J*uü7- de primci-u Distapeia. n 
I^istnuceíuM lie la yijüu de Bel- 

, chite y #U' partido, dcisigidid^ 
para ia ííí¡sU'u.c<‘1ó¿  del 'r^pe- 
dieíuid de -que j.ue^o 

l^euciud*  ̂ .
Par ¡el pneisieiaiii m. cUA ¡a 

Mau-dCi Fienes ij u x ^ . va- 
edio y-ne ¡Ui*»a de J^ejehik^ «ur- 
y o • aetU'̂ S paioiüero yo ígnnna  ̂
parw qu e. ta* ¡ei ivírmiuo de ochíi 
alas ixcjble^ conipaxczca perso- 
a^meüda. -o por .¿seirio ptea ate 
gar y probax:' en su cieî ka â lo 
q̂ ue osiimo pproc^deiite cja-él £% 
podiCjito j.pu¡a so lá'^truyia cod 
¡el -número 1*327 do 1937 . pcU*a 
decl&x&r admiüisu^üvam'mfe M 
rospoiusabuidud dvd que g¡£ba 
exigirse -ai .rn!$mo?i como, con- 
secuencia 'de -su bpdAíciófa ai 
triuiilu dei Movimiento NHcfo- 
nal, apercibiéndole que de íuo 
yeriticail/j, te  pairará ei perjui
cio a (iate hubiere lugtue  ̂ ’* 

Dado en ]>e,i chite a 7 de jumio 
de IOS?4- loas i'invrtt^.—Ki Se- 
creliariL), Dduardo d e ja  Doma*

Don I yitiis F u e n te  Gü..vié;u:ez:3( 
Juez cid primera Instancia ¡e: 
Instrrceióiu de la vUte de jiel- 
chile y su pai*tkio7 ■designado 
p a ra . fa úistruccXón del cx.pe- 
diente dó >qu.!0 luego «¡e jja rá  

rnmidóxr
ik>r e.I prese^íio cita a

F rai i cisco G ómez Ai or as, ye- 
' ciño que ei*a de íMehi.hk cu
yo Uctuaí j:¡arad.ero sc ignora,. 
X>ara (\w\> e i  ei. término ite ocho 
<l.í.a..s .h‘Vbfle!Sí con.qíureze^ tter;ío- 
¡nalriHuite o por esci if.u |>-u:ru &íe 
,gur y probar1 cu su deiou&a. u> 
que estime procedente m  úl ck  
p a líen te  que se instruye con 
el« ¡número 1-328 de 1937 para 
declarar ity I n i  o ís ̂ xuUv:aiTxe;ri'te la 
res[>o'n'sabilüad civil .que deba 
exigirse ai raitoiOj como coo- 
secuencia ' tí® iu  qp oM ci^ .

i:riu;ufo- ¡riel Movniite-n.io Nad'O 
nmI x ?ív ; o.r ex i) i óndL i te- q m > rio no 
yerifícariq ie pi¡rará el perjui
cio- a eme hubiere lugar*'

..Qn.du en Xidlctdte a .7 de j^unioi 
tío :i.93?*—i./dls luiéí.yys..-^i.:,l Se- 
erebteitq, JMuacdo de Ja Dom-F

iD.o¡q , Luis Jkxmtici
'(re primera. Ib.si-anciu ® 

JM^teuccióD d e  Ja villa de Bete 
Chite  ̂ m  uadif.Uk dî i.gn.udai 
í^era m  ítx&ivticdñu Je l  y-xp:  ̂

, fdieiue de juego ''^0 
• meueiúir 

J^.or e i presente Re <j£ia ¡ai 
Greuoiao ‘Gay M artin ^  ve- 
m ío  q*uc !p;-i 2dje Betehitg*’ cib* 
y:U actukl p'arudero se .iguoiuq 
para que ent ei termino de ocho 
díás i:oui|.ri.iezcJL ¿>erso-
ínlU.üicí.itje o por ü^crito pára ate 
g¡a.r y probar en su detenga lo 
qne esUme |)roi:¡t?de.ute en 61 ■& 
podiente que stí ÍLi&íi’uytB coxj, 
ul ¡aúui^J-o ¿32íi (¡je 19.^ jj4U‘4 
üeeiaiar «dniiaisirígivittmmie la 
respoüSai)il¿dM civil que tl©ba 
exigiese ¡a] mismo, como goa- 
isecueacia d e ' s u  opo^cióü a j 

' triiuíio cíe], Movimieato K ador, 
m i,, apercibiéndoití <ju® d.e &q 
veriiiCíiLiü le pai'ará*el perjui
cio a q-ue buMeie lugar.

..¿Jado e.0, BeícM ie a 7 ■desunió 
tíe 19;i7-—Luis Fu«nl^s.-~-Ei 
cr-eliario, Eduardo de la Loma*

Don Luís Fu-Qil*® Gimcnazj 
Juez de primera instancia 0 
lilistracción de la  villa ue B-ei- 
ciiiie y su partido, d.eí'|guado 
para la  watruediai d d 'e sp e 
diente de jpue ludgo ya Litu-á 

jm aicióa*.
^Por,  t;l preseiü'fcs de cita a 

Francisco Marcobaí Arto, ve
cino ipie era de 'iM chitój cu
yo suiuitl paradiri-o se ignora, 
pat a q-ue cn .el Uá*ü.<.ino de ocho
días lla ljllí-S  CüIHpíUfczofí piüi'&o- 
nai muate o  por escrito.para ala 
gar y probar en su déi^isa lo 
quo estime procedente m  t í  éx 
pecliente que se instruye con, 
el níniiftfo 1-323 dé Lí>$l para 
¡derla, ar a.-tuiiuislrativam«atiei la  
respo¡ií3>ab!iki«»d dvlt que ^eba 
exigirse ai .uitsuq», .como pon- 
secirtmcia de su Bpoqú-icíu :¿I 
triunfo del Movimiento Nacio
nal,. apercibiéndole' que de no 
veril-icario le  parará el perjui
cio1 a que hubiere Jugar- 

Dado'en Bel chite a  7 de junio 
ide 1937-—Lili;;. Fuentes.—Ei $e- 
cr-eim qí EGumVo d e j a  l^ma*
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Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera instancia o 
Instrucción de 1.a vUla de Ij el- 

^chlte y su partido,- designado 
para la J^struccíón del expe- 
tíieñte de que Juego se hará 

mención'
Por ef presente «o dita a 

Manuel Biclsa paljerola, ve
cino que era di0 Belchite, cu
yo actual paradero se ignora,
Sara que en el término d© ocho 

fas hábiles comparezca, perso
nalmente o por escrito para ala 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él dx 
podiente qu© se instruyo con, 
el número 1325 de 1937 para 
declarar' administrativamente lia 
responsabilidad civil que deba 
(exigirse al mismo, como con
secuencia ü® Su qpo,s|íción al. 
triunfo del Movimiento Nacio
nal, apercibiéndole que de no 
verificarlo.,Je parará el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Belchite a 7 de junio 
(le 1937-—Luís Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo de Ja Lom a-

Don Luis Fuentes Giménez 
Juez d® primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Bel
chite y su partido, designado 
para la Instrucción del espe
diente de que luego se fcará 

.mención-
Por el presente Se cita a 

G¿1 Tena- Das lie, ve 
ciño que era de Belchite, cu
yo actual' paradero s° ignora, 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca perrfo- 
malmente o por escrito para ale 
gar y probar en su da tensa lo 
que estime procedente en él é£ 
podiente que se instruye con 
el número 1-331 de 1937 .para 
decía ar administrativamente la 
responsabilidad" civil que deba 
exigirle al miSmos como con
secuencia de su opprfición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Belchite a 7 de junio 
de 1937-—Luís Fuentes—El Se
cretario, Eduardo de la Ironía

Don Luis Fuentes ^Giménez, 
juez de primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Bel
chite y su partido, Resignado 
para la instrucción ael expe. 
diente de qu© luego se liará 

mención-
* Por eT .presenté Be cita 
prudencio ftjorfts iUvenáBvv^

dno que jera de Bdchxtq, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho 
días hábiles eoigparezca perso
nalmente o por escrito para ale 
gar y probar en su defensa ¿o 
que estime procedente en él. éts 
pediente que se instruye con 
el número 1-333 de 1937 para 
declarar administrativamente ja 
responsabilidad civil que deba 
exigirse al mismo, cómo j&on 
secuencia d© Su oposición a] 
trlutíf» del Movimiento Nacio
nal. apercibiéndole qUe de no1 
verificarlo Je parará el perjui-' 
d o  * que hubiere lugar- 

Dado en Belch ite a 7 do junio 
de 1937-—Luís Fuentes.—1-j Se
cretarle^ Eduardo de Ja Loma»

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera instancia e 
Instrucción de la villa- de Bel
chite v su partido', designado 
para la instrucción del expe
diente de qu© Juego se hará 

mención- 
Por el presente se jjita a 

Modesto Lafuente Labordeia ve
cino que era de Belchite, cu
yo actual paradero se ignora 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca .perso
nalmente o por escrito para ale 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él éx 
pediente que se instruye con 
el número 1-334 de 1937, para 
decía, a r . administrativamente ja 
responsabilidad civií que oeba 
exigirse al mismo, como con
secuencia de su Qpot-jjción al 
ti'iunfo del Movimiento Nacio
nal., apercibiéndole' (pie de no 
verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Belchite a 7 de junio 
de 1937-—Luis Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo de la J.oma

Don Lul§ Fuentes Giménez, 
, Juez de primera Instancia e 

instrucción de la villa de Bel- 
chite y su partido, designado 
para Ja instrucción del .expe
diente de que luego se* hará 

mención-
Por e / presente se cita a 

Fructuoso Naval Gregorio, ve
cino que era de Belchite, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en éf término de ocho 
días hábiles aomparezca. perso
nalmente o por escrito para ale 
gar y probar en su defensa lo

que estime procedente en él é¡x 
podiente que se instruye con 
uf número 1-335 de 1937, paj a 
dechii ar admluístrativanigníe 1» 
responsabilidad civil que deba 
exigirse al. mismo,. ,(¿011:0 coii- 
secumcia de su opo-iición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal .apercibiéndole que de no 
verificarlo íe parará el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Diado en Belchite a 7 de junio 
He 1937'—Luís Fuentes. -E l. Se- 
¡crejiariot Eduardo de la Lo na<

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera instancia 0 
Instrucción de Ja villa de B©1- 

.chite y su partido, designado 
para la instrucción del r¡,pc- 
diento da que Juego ,sia hará 

mención- 
Por e f  uroseate «o cita q 

José Serrano Valdré®,. v©- 
cino nue era de Belchite, cu
yo actual paradero s© ignora, 
para que en el término dé ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o  por escrito.para alé 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él fix 
pedíante que se instruye con 
el número 1-338. de 1937 para 
declarar administrativamente Ja 
responsabilidad civil que deba 
"exigirse al mismo, como con
secuencia de su oposición al 
triunlo del Movimiento Nacio
nal, apercibiéndole que de no 
verificarle le parará el perjui
cio a ,q.ie hubiere lugar- 

D;tdo en Belchite a 7 de junio 
He 1937"—Luis Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo de la Loma

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera Instancia é 
\nst.ruceion de la villa de Bel- 
(i 'le y ívU partí.lo, designado 
rv.ra la instrucción del expe- 
ttichte d.e que luego hará 

mención- 
Por el preseute se cita a 

Antonio Artigas Sanz, ve
cino que era de Belchite, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en iei término de ocho 
días hábiles comparezca perno- 
nalmenle o por escrito para ale 
gar y probar en su de tensa lo 
que estime procedente en él 
pediente que se in'Struv© con 
el número 1-343 de 1937 para 
tícela* ar administrativamente lia 
responsabilidad civil que deba 
©xjgjvse aj mismo*. como qow-
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jsecuencia de su opojicióp al
U lu U lO  U c l M OVim i^ULU lNUciOr
paj, apyji ciuiouuol  ̂ 'que uc xiu 
VüúucHilo lo guiara ex perjui
cio a (juc tiumove lugar- 

i/aiiu en céleiihe a / ue junto- 
tele lyur—jcnisFuejn©s,—ni se
cretario, Eduftruo u© ja i^ou^

Don Luis Fqeptes Giménez, 
juez -ue primera instancia © 
insL'ucUuM de la vil¿u u© p e l
adle y su partido, uelpgnáuo 
pUití la hisuucuup del enc
alen te cutí que juego a» pura 

inenaua- 
tur el presente se. cita a 

Enearpaciuu uhu aque Fróp ve
cino que era ne íieichiuí, cu
yo actual par ¿aeró so ignora, 
para que en el teimMio ut pcuO 
ufas üuMleS ¡comparezca pérbo- 
pahnepi© o por escixjtu para al® 
gar y prooar en su üOieuSa lo 
que e^ume jiroceñente en el eX 
peoieaie que se instruye con 
el, numeró i-3-tó ao rao/ para 
decía, ar aumluisuaiiv ámente la 
responsumuuuu civJ que u©oa 
exigirse ai mismo, como con
secuencia ce su upooicton al 
triunio del Movimiopto iNaao- 
naiv aptrcinionuolo que ue no 
vex Picarlo le parara el perjui
cio a que hupiere lugar- 

Dado en Belcuii© a tie junio 
tile 1937-—Luis Fuentes,—Li se
cretario, Eduardo un la Lpma^

Don Luis Fuentes Giménez-, 
g-uez ue primera instancia a 
.instrucción de ja vilxa ue oel- 

, edite s su partido, qcsignauo 
para jg tosu-uccion def expe
diento ue jjue Juego se qará 

mención’
Por el presente se cita a 

Emilia leresa 1  orjas, ve
cino que era de Jbeicuite, ¡cu
yo actual paradero «o ignora, 
para que 'en el termino de oeno 
días habllcS comparezca perso
nalmente o por escrito pura alo 
gar y probar en su den-osa lo 
jque estime procedente en el éx 
podiente que se instruye con 
el número F351 de iyo7 para 
decía, ar namimstraú vauion ue la 
responsawiiuaa civil que u.eoa 
exigirse al mi«mo¿ como con
secuencia de su opoücion al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal apercibiéndole que de no 
veriticarlo le „purara el .perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Jfelchit© a 7 de junio 
de 1937;—Luis Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo de [a Loma

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez d¿ primera' instancia e 
Instrucción de la villa de Bel- 
, chite y su partido, designado 
para la instrucción del expe
diente dé cju© Juego se hará 

mención’ 
por elpresente »e cita a 

Manuela Marco nal Arto, ve
cina que era de Bel chite, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en el termino de ochó 
días hábiles comparezca perso
nal mente o por escrito pitra al© 
gar y  probar en su ¡derunsa lo 
que estime procedente en el éSt 
pudiente que se instruye con 
el número 1’352 d© 1957. para 
decía, ar administrad vaméni© l,a 
responsabilidad civil que u&va 
exigirse al miSmô  como con
secuencia d© su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacto- 
nalv apercibiéndole qu© de no 
veriiipaxjc le parará el perjui
cio a que hubiere lugar- / 

Dado en Belchit© a de jupio 
de 1937*—Luis Fu©ui©S.—El í>e- 
cretario, Eduardo ’d© ja Loma

Do« Vals Fuentes Giménez, 
jue«. de primera Instancia © 
Instrucción de Ja vifia ue tí©l- 

>b«te y su partido, designado 
para la instrucción del ©¿pe- 
diente déf qu© luego s© nará 

mención’ , 
por ei" preisent© se gjta a 

María pillar Floria, ve
cina qu© ,era jje Belchit©, cu
yo actual paradero s© ignora, 
para que en el termino de ochó 
días hábiles compar ezca p©foo- 
naiment© o por escrito para al© 
gar y probar #1 su d©i©nsa lo 
que ©stirn© procedente en ¡¿1 éx 
.podiente qu© se instruye con 
ei número 1353 d© I9u7 para 
docta, ar administrad vamepi© la 
responsajjiiidaa civil qu© u©ua 
exigjrse al mismox ycomo con
secuencia d© su opo ucion aj 
triunfo del' Movimiento Nacio- 
nd, apercibiéndole qu© de no 
verificarlo le parara" el perjui
cio a que hubier© lugar1 

Dado en Belchit© a de. jupio 
tíe 1937’—Luis Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo d© la Loma

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez d© primera Instancia © 
Instrucción de Ja vdia de jjel-, 
chite v su partido,, designado 
para la instrucción del Expe
diente d© .qu© luego se hará 

mención'

Por el j^resenl© se cita a 
María Fron óiul‘as» vc ~ 
pina que era de Belchit©, cu
yo actual paradero s>e ignora, 
para que en el término de ocho 
días hábilys comparezca perso
nalmente o por escrito pura si© 
gar y probar en su dejeusa lo 
que estime procedente en él 
pedient© qu© se instruye con 
el número 1-354 d© 1937 para 
decía, «r stimiiiislrRUvamente ja 
responsabilidad civil qu© ,d©ba 
exigirse al miamm, como con
secuencia d© su oposición al 
triunfo del Movimiento N actor 
nal, apercibiéndole _qu© de no 
verificarlo 1© parará el perjui
cio a que hubier© lugar 

Dado en Belcliite a 7 de jupio 
Üe 1937-—Luis Fuentes.—Ei Se
cretario, Eduardo de la Loma

Don Luis . Fuente» Giménez, 
Juez d© primera Instancia «  
instrucción de |a villa de Bgl- 

v chite y  su partido, designado 
pajra instrucción del exce
diente de _qu© luego g© hará 

mención- 
óor el presento se cfta a 

Carme» S«i\fiidqr. \B
dna que ei’a d© Belcüiue, cu
yo actual paradero se. ignora, 
para que en ©i término d© ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito jpara ai© 
gar y probar en su deiensa lo 
que estime procedente en él éx 
podiente qu© se instruyo con 
ej número 1-355 de 1937 para 
decía, ar aJmixnstrativamept© la 
responsabilidad civil que dOua 
exigirse al mismo, como con
secuencia d© su ^poqicióp al 
triunfo del, Movimiento Nacio
nal, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Belchit© a 7 de jupio 
de 1937-—Luís Fuentes.—El Se
cretario. Eduardo da la Loma
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